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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA
DE LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 21 de la Ley provincial 561,
por el siguiente texto:
«Artículo 21.- Tendrán derecho a
la jubilación ordinaria los afiliados
que:
a) Hayan cumplido cincuenta (50)
años de edad para la mujer y cin-
cuenta y cinco (55) años de edad
para el varón; acrediten treinta (30)
años de servicios computables en
uno o más regímenes jubilatorios
comprendidos en el sistema de re-
ciprocidad para el varón y veinti-
cinco (25) años para la mujer; to-
dos ellos deber ser con aportes.
Estos beneficios se acuerdan a aque-
llos agentes que se hayan desem-

peñado durante un período míni-
mo de diecisiete (17) años, dentro
de las administraciones compren-
didas en el presente régimen, com-
putados a partir de enero de 1985;
este período mínimo se modificará
cada dos (2) años a partir de la san-
ción de la presente, incrementán-
dose en un (1) año por vez hasta
alcanzar un período mínimo de
veinte (20) años con las caracterís-
ticas antes señaladas;
b) hayan cumplido cuarenta y cin-
co (45) años de edad para la mujer,
y cincuenta (50) años de edad para
el varón; acrediten veinticinco (25)
años de servicios , todos ellos con
aportes y ejercidos en las adminis-
traciones del presente régimen y/o
en cualesquiera de las administra-
ciones del ex-Territorio Nacional de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, hoy provincia
del mismo nombre, con aportes
efectuados al régimen nacional de
jubilaciones y pensiones vigente en
esos momentos y/o al Instituto Te-
rritorial de Previsión Social (ITPS)
y/o al Instituto Provincial de Pre-
visión Social (IPPS) y/o al Institu-
to Provincial Unificado de Seguri-
dad Social (IPAUSS). Resulta de

aplicación a lo legislado en el pre-
sente inciso, lo establecido en el
artículo 18 de la presente.
Para tener derecho a la jubilación
ordinaria es condición hallarse en el
desempeño de las funciones dentro
de las administraciones indicadas en
la presente ley, al momento de cum-
plir los requisitos necesarios para
su logro. Sin embargo, este benefi-
cio se otorgará a aquellos que, re-
uniendo los restantes requisitos,
hayan cesado en el desempeño en
las citadas administraciones, dentro
de los dos (2) años inmediatamente
anteriores a la fecha en que cum-
plieran la edad requerida.».
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 7 DE DICIEM-
BRE DE 2006.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 4781 19-12-06

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 721,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Omar DELUCA

RESOLUCIONES
SECRETARIA GENERAL DE

GOBIERNO

RESOL. N° 443 25-10-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio de los agentes
Ricardo DURAND, categoría 24
P.A. y T. legajo N° 12646268/00,
Alejandro QUINTANA, catego-
ría 23 P.A. y T., legajo N°
16858787/00 y Cristian
PINILLA, categoría 10 P.O.M. y
S., legajo N° 31595590/00 a la ciu-
dad de Río Grande, el día 25 de
Octubre del corriente año, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio día (1/2) de viáti-
co a favor de los agentes mencio-
nados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- Imputar el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente, a la partida presu-
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puestaria N° 111.03.17.112.372
del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 444 27-10-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios de los agentes
Ricardo DURAND, categoría 24 P.
A. y T., legajo N° 12646268/00,
Alejandro QUINTANA, categoría
23 P.A. y T., legajo N° 16858787/
00, José CANDIA, categoría 22
P.A. y T., legajo N° 20514545/00,
Julio BRITEZ, categoría 21 P. A. y
T., legajo 14223567/00 y Cristian
PINILLA, categoría 10 P. O. M. y
S., legajo 31595590/00, a la ciudad
de Río Grande, los días 27 y 28 de
octubre del corriente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a los agentes mencionados
en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria N° 111 03 17 112 372 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 445 27-10-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la ciudad de
Río Grande, de los agentes Jorge
PEREZ, legajo N° 12703031/00,
categoría 10 P. O. M. y S.; Gusta-
vo PENA, legajo N° 14592240/00,
categoría 10 P.O.M. y S. y Clau-
dio Guillermo D'AMICO, legajo
N° 21029053/00, categoría 10
P.O.M. y S., el día 28 de octubre
del corriente año, por lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes, a los agentes mencionados
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 446 27-10-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio a la ciudad de
Ushuaia, de los agentes Roberto
Orlando DIAZ SILVA, legajo N°
18706233/00, categoría 15 P.O.M.
Y S.; Rubén Andrés TREPATT, le-
gajo N° 16465549/00, categoría 15
P.O.M. Y S., y Alberto Horacio
DE SOUSA, legajo N° 12363791/
00, categoría 15 P.O.M. Y S., el día
29 de octubre, regresando el mis-
mo día del corriente año, por lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes, a los agentes mencionados
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 447 30-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la Licencia Gremial con Goce
de Haberes a la docente María Fer-
nanda LARROSA, legajo N°
13334308/01/03, a partir del día 13
de Octubre de 2006 y hasta el día
10 de Enero de 2007 inclusive, por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y a la Subsecretaria de Re-
cursos Humanos.
ARTICULO 3°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 448 30-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la Licencia Gremial con
Goce de Haberes al docente Fa-
bián Marcelo RISSO, legajo N°
20094480/00/02, a partir del día
13 de Octubre de 2006 y hasta el
día 10 de Enero de 2007 inclusive,
por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y a la Subsecretaria de Re-
cursos Humanos.
ARTICULO 3°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 449 30-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicios a
Estancia Sara, el día 27 de octubre
del corriente año, a favor de los

agentes detallados en el anexo I, el
cual forma parte integrante de la
presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáti-
cos a favor de los agentes detalla-
dos en el anexo I, el cual forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a
las partidas presupuestarias 111
03 17 110 372 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 450 31-10-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día primero (1°) de no-
viembre del año en curso, la Reso-
lución de Secretaría General de
Gobierno N° 360/06, mediante la
cual se autorizo a realizar horario
reducido a la agente Vanesa Sole-
dad DI FRANCESCO, legajo N°
31583667/00, categoría 18 P.A. y
T., por los motivos expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, con copia autenticada de
la presente.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, archivar.

BEBAN

RESOL. N° 451 31-10-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios al paraje Rad-
man, de los agentes Claudio
D'AMICO, legajo N° 21029053/
00, categoría 10 P.O.M. y S., y
Gustavo PENA, legajo N°
14592240/00, categoría 10 P.O.M.
y S.; el día 01 de noviembre, regre-
sando el mismo día del corriente
año, por lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes, a los agentes mencionados
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULÓ 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 452 31-10-06

ARTICULO 1°- Designase provi-
soriamente a partir del día primero
(1°) de noviembre del corriente año
en el cargo de Jefe de División Con-
table dependiente de la Dirección
General de Administración de la Se-
cretaría de Medios e Información
Pública - Secretaría General de Go-
bierno al agente Juan Manuel
AGUIRRE, legajo N° 30460820/
00, en categoría 21 P.A. y T., sien-
do su categoría de revista 10 P.A.
y T., de conformidad a la estructu-
ra orgánica aprobada mediante los
Decretos Provinciales N° 085/06
y N° 1591/06.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitorio, motivo por el cual si
el agente antes mencionado cesare en
sus funciones, cualquiera sea el mo-
tivo, continuará prestando servicios
en su categoría de revista, la cual se
indica en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimento de
la presente a las partidas corres-
pondientes al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

BEBAN

RESOL. N° 453 31-10-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio paraje Radman,
de los agentes Rubén Andrés TRE-
PATT, legajo N° 16465549/00, ca-
tegoría 15 P.O.M. y S. y Alberto
Horacio DE SOUZA, legajo N°
12363791/00, categoría 15 P.O.M. y
S., el día 01 de noviembre, regresando
el mismo día del corriente año, por lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes, a los agentes mencionado
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 454 01-11-06

ARTICULO 1°- Rectificar el AR-
TICULO 1° de la Resolución de
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Secretaría General de Gobierno N°
367/06, el que quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 1°- Autorizar la comisión de
servicios del Director de LU87 TV
Canal 11 señor SARDI, Claudio
Alejandro, legajo N° 17179349/00,
categoría SAT T02 y del Jefe Téc-
nico de la emisora señor GOMEZ,
Daniel Eduardo, legajo N°
14605281/00, categoría SAT T02
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires con el fin de participar de la
muestra CAPER 2006 desde el día
1° al 3 de noviembre del corriente
año y por los motivos expuestos en
los considerandos.".
ARTICULO 2°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 455 01-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios al paso fronte-
rizo San Sebastián, el día 02 de no-
viembre del corriente año, a favor
de los agentes detallados en el anexo
I, el cual forma parte integrante de
la presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáti-
cos a favor de los agentes detalla-
dos en el anexo I, el cual forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a
las partidas presupuestarias 111
03 17 111 372 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 456 01-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio de los agentes
Alejandro QUINTANA, categoría
23 P.A.yT., legajo N° 16858787/
00 y Julio BRITEZ, categoría 21
P. A. y T., legajo 14223567/00 a la
ciudad de Río Grande, los días 01
y 02 de noviembre del corriente año,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor de los agentes men-
cionados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-

sente, a la partida presupuestaria N°
111.03.17.112.372 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 457 02-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio de los agentes
Ricardo DURAND, categoría 24
P. A. y T., legajo N° 12646268/00
y Enrique VERA, categoría 22 P.
A. y T., legajo 18559265/00 a la
ciudad de Río Grande, el día 02 de
noviembre del corriente año, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor de los agentes men-
cionados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a la partida presupues-
taria N° 111.03.17.112.372 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 458 06-11-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la de-
signación "a cargo" de la Dirección
General de Recursos Humanos,
dependiente de la Subsecretaría de
Recursos Humanos, al Subdirector
General de Recursos Humanos,
señor Eloy Alberto CARO, legajo
N° 16711368/00, categoría 24 P.A.
y T., a partir del día diecisiete (17)
de octubre de 2006 y hasta tanto
se reintegre su titular, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 459 06-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio del agente Ricar-
do DURAND, categoría 24 P. A. y
T., legajo N° 12646268/00, a la ciu-
dad de Río Grande, el día 06 de no-
viembre del corriente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor de los agentes men-

cionados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a la partida presupues-
taria N° 111.03.17.112.372 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 460 07-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios de los agentes
FOURASTIE, Leandro, legajo N°
14490638/00, categoría SAT 02 y
PEPE, Esteban, legajo N°
21672719/00, categoría SAT 03, a
la ciudad de Mar del Plata con
motivo de asistir a la entrega del
premio "FARO DE ORO 2006"
desde el 17 al 20 de noviembre del
corriente año.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de las órdenes de pasajes
aéreos por los tramos USHUAIA-
BUENOS AIRES-USHUAIA y
terrestre BUENOS AIRES-MAR
DEL PLATA-BUENOS AIRES a
favor de cada uno de los antes cita-
dos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a
las partidas presupuestarias 111
03 17 109 373 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 461 07-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio de los agentes
Alejandro QUINTANA, categoría
23 P.A.yT., legajo N° 16858787/
00 y Julio BRITEZ, categoría 21
P. A. y .T., legajo N° 14223567/
00, a la ciudad de Río Grande, el
día 07 de noviembre del corriente
año, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor de los agentes men-
cionados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a la partida presupues-
taria N° 111.03..17.112.372 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 462 08-11-06

ARTÍCULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de horas extraordinarias tra-
bajadas por el personal de LU87 TV
Canal 11 Ushuaia, durante el mes de
Octubre del año 2006, según se de-
talla en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorízase a la
Dirección General de Haberes a li-
quidar los importes que correspon-
dan a los agentes detallados en el
Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser afectado a las par-
tidas presupuestarias correspon-
dientes del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 463 08-12-06

ARTÍCULO 1°- Autorízase la li-
quidación de Adicional por Tareas
en Exteriores realizadas por el per-
sonal de LU87 TV Canal 11 Us-
huaia, durante el mes de octubre de
2006, según se detalla en el
ANEXO I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorízase a la
Dirección General de Haberes a li-
quidar los importes que correspon-
dan a los agentes detallados en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser afectado a las par-
tidas presupuestarias correspon-
dientes del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 464 08-11-06

ARTICULO 1°- Autorizase la li-
quidación de horas extraordinarias
trabajadas por el personal de LU
88 TV Canal 13 de Río Grande,
durante el mes de Octubre del año
2006, según se detalla en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Autorizase a la
Dirección General de Haberes a li-
quidar los importes que correspon-
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dan a los agentes detallados en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser afectado a las par-
tidas presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 465 08-11-06

ARTÍCULO 1°- Autorízase la li-
quidación Adicional por Tareas en
Exteriores realizadas por el perso-
nal de LU 88 TV Canal 13 de Río
Grande, durante el mes de Octubre
de 2006, según detalle de ANEXO
I que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°- Autorízase a la
Dirección General de Haberes a li-
quidar los importes que correspon-
dan a los agentes detallados en el
Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser afectado a las par-
tidas presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 466 08-11-06

ARTÍCULO 1°- Déjese sin efecto
la Resolución de Secretaría Gene-
ral N° 376/06, por las razones ex-
puestas en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Concédese a par-
tir del día doce (12) de Noviembre
del año en curso, el usufructo de la
Licencia Anual Reglamentaria co-
rrespondiente al año 2005, a el
agente CUCHI, Pablo Ariel, legajo
N° 27130254/00.
ARTÍCULO 3°- Notifíquese a el
interesado, comuníquese a quienes
corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BEBAN

RESOL. N° 467 09-11-06

ARTICULO 1°- Concédese a par-
tir del día trece (13) de noviembre
del corriente año, el usufructo de
veinte (20) días segunda fracción
de la Licencia Anual Reglamenta-
ria correspondiente al año 2005, al
agente Carlos Heriberto QUINTE-

ROS, legajo N° 11345970/00, ca-
tegoría 21 P.A. y T., por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese a quienes
corresponda, dése al. Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BEBAN

RESOL. N° 468 09-11-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de cuarenta y tres (43), Guar-
dias Activas, realizadas por los agen-
tes de la Dirección General de Cere-
monial y Protocolo, durante del mes
de octubre de 2006, según detalle
de Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Haberes a li-
quidar los importes que correspon-
dan a los agentes detallados en el
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser afectado a la par-
tida presupuestaria correspondien-
te el ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 469 13-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese provi-
soriamente a partir del día siguien-
te a su notificación en el cargo de
Jefe de Departamento Certificacio-
nes, ART y Seguros de la Subse-
cretaría de Recursos Humanos -
Secretaría General de Gobierno al
agente Leopoldo Fabián ARIAS,
legajo N° 32136167/00, en catego-
ría 22 P.A.y T., siendo su categoría
de revista 10 P.A.y T., de confor-
midad a la estructura orgánica apro-
bada mediante el Decreto Provin-
cial N° 085/06.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitorio, motivo por el cual
si el agente antes mencionado ce-
sare en sus funciones, cualquiera
sea el motivo, continuará prestan-
do servicios en su categoría de re-
vista, la cual se indica en el artícu-
lo 1°.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a las partidas co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.

ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado, a la Secretaría de Recur-
sos Humanos, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BEBAN

RESOL. N° 470 14-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la ciudad de
Río Grande, de los agentes Jorge
Nelson HERBERT, legajo N°
23571472/00, categoría 10 P.O.M.
y S. y Claudio Guillermo
D´AMICO, legajo N° 21029053/
00, categoría 10 P.O.M. y S. el día
15 de noviembre y regresando el
mismo día del corriente año, por lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes, a los agentes mencionados
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 471 14-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la Localidad
de Tolhuin (Cerro Michi), el día
15 de noviembre del corriente año,
a favor de los agentes detallados
en el anexo I, el cual forma parte
integrante de la presente, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáti-
cos a favor de los agentes detalla-
dos en el anexo I, el cual forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a
las partidas presupuestarias 111
03 17 110 372 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 472 14-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio a la ciudad de
Ushuaia, del agente Roberto Or-

lando DIAZ SILVA, legajo N°
18706233/00, categoría 15 P.O.M.
y S., el día 15 de noviembre, regre-
sando el día 16 de noviembre del
corriente año, por lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
diente, al agente mencionado en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 473 16-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la ciudad de
Río Grande, de los agentes Jorge
Nelson HERBERT, legajo N°
23571472/00, categoría 10 P.O.M.
y S. y Claudio Guillermo D'AMI-
CO, legajo N° 21029053/00, cate-
goría 10 P.O.M. y S. el día 18 de
noviembre y regresando el mismo
día del corriente año, por lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes, a los agentes mencionados
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 474 17-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio de los agentes
José CANDIA, categoría 22 P.A.
y T., legajo 20514545/00, Damián
LEPICHEO, categoría 22 P. A. y
T., legajo 23441031/00 y Julio
BRITEZ, categoría 21 P. A. y T.,
legajo N° 14223567/00 a la ciu-
dad de Río Grande, los días 17 y
18 de noviembre del corriente año,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor de los agentes men-
cionados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a la partida presupues-
taria N° 111.03.17.112.372 del ejer-
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cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 475 17-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la ciudad de
Río Grande, de los agentes Jorge
Nelson HERBERT, legajo N°
23571472/00, categoría 10 P.O.M.
y S. y Claudio Guillermo
D´AMICO, legajo N° 21029053/
00, categoría 10 P.O.M. y S. el día
20 de noviembre y regresando el
día 21 de noviembre del corriente
año, por lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes, a los agentes mencionados
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 476 17-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la localidad
de Tolhuin el día 18 de noviembre
del corriente año, a favor de los
agentes detallados en el anexo I, el
cual forma parte integrante de la
presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáti-
cos a favor de los agentes detalla-
dos en el anexo I, el cual forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a
las partidas presupuestarias 111
03 17 110 372 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 477 20-11-06

ARTICULO 1°- Rectificar el AR-
TICULO 3° de la Resolución N°
460/06 de la Secretaría General de
Gobierno el que quedará redactado
de la siguiente forma "ARTICU-
LO 3°- El gasto que demande el

cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a las partidas
presupuestarias 111 03 17 109 371
del ejercicio económico financiero
en vigencia.".
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 478 20-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio a la comuna de
Tolhuin, del agente Roberto Or-
lando DIAZ SILVA, legajo N°
18706233/00, categoría 15
P.O.M. y S., el día 20 de noviem-
bre, regresando el mismo día del
corriente año, por lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
diente, al agente mencionado en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 479 20-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio a la ciudad de
Ushuaia, de los agentes Rubén
Andrés TREPATT, legajo N°
16465549/00, categoría 15 P.O.M.
y S. y Alberto Horacio DE SOU-
ZA, legajo N° 12363791/00, cate-
goría 15 P.O.M. y S., el día 20 de
noviembre, regresando el mismo día
del corriente año, por lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes, a los agentes mencionado
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 480 20-11-06

ARTICULO 1°- Desestimar por
improcedente la presentación de-
ducida por la agente Argentina Bea-
triz PEREZ, legajo N° 26509106/
00, tendiente a cuestionar el dicta-

do de la Resolución de Secretaría
General de Gobierno N° 359/06,
ello en virtud a lo expuesto en los
considerandos que anteceden y el
Dictamen S. L. y T. N° 2677/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 2677/06.
ARTICULO 3°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 481 20-11-06

ARTICULO 1°- Concédese a par-
tir del día once (11) de diciembre
de 2006, el usufructo de once (11)
días segunda fracción de la Licen-
cia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2005, a la agente
María Laura ROMERO, categoría
22 P.A. y T., legajo N° 20804031/
00, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese a quienes
corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BEBAN

RESOL. N° 482 20-11-06

ARTICULO 1°- Concédese a par-
tir del día veinte (20) de diciembre
de 2006, el usufructo de treinta (30)
días de la Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente al año 2005, a
la agente Irma Antonia PEREYRA,
categoría 10 P.O.M. y S., legajo N°
12251727/00, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese a quienes
corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BEBAN

RESOL. N° 483 20-11-06

ARTICULO 1°- Desestimar por
improcedente la presentación de-
ducida por la agente Marisa Rosa-
na ORESTE, legajo N° 17574264/
00, tendiente a cuestionar el dicta-
do de la Resolución de Secretaría
General de Gobierno N° 359/06,
ello en virtud a lo expuesto en los
considerandos que anteceden y el
Dictamen S. L. y T. N° 2708/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 2708/06.

ARTICULO 3°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 484 20-11-06

ARTICULO 1°- Desestimar por
improcedente la presentación de-
ducida por la agente Mónica Ma-
bel del Carmen ABDALA, legajo
N° 16123786/00, tendiente a cues-
tionar el dictado de la Resolución
de Secretaría General de Gobierno
N° 359/06, ello en virtud a lo ex-
puesto en los considerandos que
anteceden y el Dictamen S. L. y T.
N° 2717/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 2717/06.
ARTICULO 3°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 485 20-11-06

ARTICULO 1°- Desestimar por
improcedente la presentación dedu-
cida por el agente Gerardo Nicolás
SÁNCHEZ, legajo N° 26882285/00,
tendiente a cuestionar el dictado de
la Resolución de Secretaría General
de Gobierno N° 359/06, ello en vir-
tud a lo expuesto en los consideran-
dos que anteceden y el Dictamen S.L.
y T. N° 2716/06.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 2716/06.
ARTICULO 3°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 486 20-11-06

ARTICULO 1°- Concédese a par-
tir del día veintidós (22) de noviem-
bre de 2006, el usufructo de dieci-
séis (16) días segunda fracción de
la Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2005, a la
agente Alejandra COIHUIN
MALDONADO, categoría 22
P.A. y T., legajo N° 24162042/00,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese a quienes
corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BEBAN

RESOL. N° 487 20-11-06
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ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio de los agentes
José CANDIA, categoría 22 P. A.
y T., legajo 20514545/00, Julio
BRITEZ, categoría 21 P.A. y T.,
legajo N° 14223567/00 y Cristian
PINILLA, categoría 10 P.O.M. y
S., legajo 31595590/00, a la ciudad
de Río Grande, el día 20 de noviem-
bre del corriente año, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor de los agentes men-
cionados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-
sente, a la partida presupuestaria N°
111.03.17.112.372 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 488 21-10-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la ciudad de
Río Grande, de los agentes Jorge
Nelson HERBERT, legajo N°
23571472/00, categoría 10 P.O.M.
y S. y Claudio Guillermo D'AMI-
CO, legajo N° 21029053/00, cate-
goría 10 P.O.M. y S. el día 22 de
noviembre y regresando el mismo
día del corriente año, por lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes, a los agentes mencionados
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 489 21-10-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio a la comuna de
Tolhuin, del agente Rubén Andrés
TREPATT, legajo N° 16465549/
00, categoría 15 P.O.M. y S., el día
22 de noviembre, regresando el
mismo día del corriente año, por lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes, a los agentes mencionado
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio

económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 490 21-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires de/las
agentes Mirta Alicia KASZUBA,
legajo N° 17407259/00, categoría 23
P.A. y T., y Nancy Elvira DOMIN-
GUEZ, legajo N° 22066073/00, ca-
tegoría 21 P. A. y T., desde el día 04
al 08 de diciembre del corriente año,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de dos (2) órdenes de pa-
sajes aéreos por los tramos US-
HUAIA - BUENOS AIRES - US-
HUAIA a favor de las agentes an-
tes citadas.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a la
partida presupuestaria 111 03 17
111 371 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 491 23-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio de los agentes
Alejandro QUINTANA, categoría
23 P.A.y T., legajo N° 16858787/
00 y Julio BRITEZ, categoría 21
P.A. y T., legajo 14223567/00 a la
ciudad de Río Grande, los días 23
al 26 de noviembre del corriente
año, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor de los agentes men-
cionados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, a la partida presupuestaria
N° 111.03.17.112.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 492 24-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad de Río
Grande, los días 24 y 25 de noviem-

bre del corriente año, a favor de la
señora Directora de Radio Funda-
ción Austral, Mirta KASZUBA, le-
gajo N° 17407259/00, categoría 23
P. A. y T., por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liqui-
dación de viáticos correspondientes
a favor de la agente antes citada.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a
las partidas presupuestarias 111
03 17 110 372 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 493 24-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la comuna de
Tolhuin, de los agentes Jorge TO-
RRES, legajo N° 14535115/00, ca-
tegoría 18 P. O. M. y S.; Gustavo
PENA, legajo N° 14592240/00, ca-
tegoría 10 P.O.M. y S. Jorge HER-
BERT, legajo N° 23571472/00 cate-
goría 10 P.O.M. y S. y Claudio Gui-
llermo D'AMICO, legajo N°
21029053/00, categoría 10 P.O.M.
y S. el día 24 de noviembre y regre-
sando el mismo día del corriente año,
por lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes, a los agentes mencionados
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 494 24-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios al paraje Ko-
sovo, de los agentes Jorge TORRES,
legajo N° 14535115/00, categoría 18
P. O. M. y S. y Gustavo PENA,
legajo N° 14592240/00, categoría 10
P.O.M. y S.; el día 25 de noviem-
bre, regresando el día 26 de noviem-
bre del corriente año, por lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes, a los agentes mencionados
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto

que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 495 24-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la comuna de
Tolhuin, de los agentes Jorge TO-
RRES, legajo N° 14535115/00, ca-
tegoría 18 P.O.M. y S. y Gustavo
PENA, legajo N° 14592240/00,
categoría 10 P.O.M. y S.; el día 27
de noviembre, regresando el día 29
de noviembre del corriente año, por
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes, a los agentes mencionados
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 496 24-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la licen-
cia sin goce de haberes por razones
particulares a la agente María del
Carmen CHIAPPETA, legajo N°
14908416/00, categoría 18 P.A.y T.,
a partir del día primero (1°) de fe-
brero y hasta el día primero (1°) de
abril de 2007 de conformidad con lo
establecido en el capítulo IV, artículo
13°, apartado II, inciso b) del De-
creto Nacional N° 3413/79.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 497 24-11-06

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios al ámbito de la
Secretaría Representación Oficial
del Gobierno en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, al agente
Sixto Segundo SILVA, legajo N°
5506595/00, categoría 10 P.A. y
T., a partir del día siguiente a su
notificación y hasta tanto culmine
el trámite de su reubicación defini-
tiva, en virtud a lo establecido en el
artículo 45° de la Ley Nacional
22140.
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ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 498 27-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la ciudad de
Río Grande, de los agentes Jorge
Nelson HERBERT, legajo N°
23571472/00, categoría 10 P.O.M.
y S. y Claudio Guillermo D'AMI-
CO, legajo N° 21029053/00, cate-
goría 10 P.O.M. y S. el día 27 de
noviembre y regresando el mismo
día del corriente año, por lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a los agentes mencionados
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 499 28-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a la
señora Subsecretaria de Medios e
Información Pública, Lic. Fernan-
da REBULL, a partir del día 06 y
hasta el 09 de diciembre del corrien-
te año, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasajes por
los tramos Ushuaia - Buenos Aires
- Ushuaia y la liquidación de Viáti-
cos correspondiente a favor de la
funcionaria antes mencionada.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a
las partidas presupuestarias 111
03 17 111 371 y 372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

SECRETARIA DE
DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 172 04-09-06

ARTÍCULO 1°- Suspender el ini-
cio de la 2da. Fracción de la Licen-

cia Anual Reglamentaria Año 2005,
a la Agte. Cat. 23 PAyT, Edita AL-
VARADO SANCHEZ, Leg. N°
13013090/00 a partir del 4 de sep-
tiembre de 2006, quedándole a usu-
fructuar veinticinco (25) días con
fecha a determinar. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 173 04-09-06

ARTICULO 1°- Suspender el ini-
cio de la 2da. Fracción de la Licencia
Anual Reglamentaria Año 2005, a la
Agte. Cat. 22 PAyT, Marina Con-
cepción VALDEZ, Leg. N°
18447047/00 a partir del 18 de sep-
tiembre de 2006, quedándole a usu-
fructuar ocho (8) días con fecha a
determinar. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N°  174 04-09-06

ARTICULO 1°- Suspender el ini-
cio de la 2da. Fracción de la Licen-
cia Anual Reglamentaria Año 2005,
a la Agte. Cat. 23 PAyT, Clarisa del
Carmen RUIZ, Leg. N° 16751673/
00 a partir del 4 de septiembre de
2006, quedándole a usufructuar
quince (15) días con fecha a deter-
minar. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 175 04-09-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un sub-
sidio por la suma mensual estima-
tiva de PESOS TRES MIL ($
3.000,00), para ser aplicado a la
cobertura de alojamiento en el Ho-
tel "AMALFI" de Lani Gustavo
Alejandro a favor de la familia de
CRESPO Evelyn, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanen-
te Compras Casa Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a las partidas pre-
supuestarias: 1.1.1.03.21.102. 514
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-

nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 176 04-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje te-
rrestre por el tramo USHUAIA/
CORDOBA a favor del señor Víc-
tor BIASONI, DNI N° 23.095.
424. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 177 04-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de servicios a la Comuna de Tol-
huin entre los días 4 y 7 de setiembre
de 2006 al agente Categoría POMyS-
10 Orlando Ramón LEONES, Legajo
N° 11657337/00. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor del agente mencio-
nado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 178 05-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/RÍO GRAN-
DE/USHUAIA a favor del joven
Manuel ALVAREZ ALVARADO,
DNI N° 34.978.148. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 179 05-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden de pasaje,
vía aérea, por el tramo USHUAIA/
BUENOS AIRES/USHUAIA y
vía terrestre por el tramo BUENOS
AIRES/SALTA/BUENOS AIRES
a favor de la señora Rosana del Valle
TABERNA, DNI. N° 21.792.056
y su hija Antonella Abigail PIE-
DRABUENA, DNI. N°
45.618.315, sin cargo, por los mo-
tivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser imputado a la
partida presupuestaria: 1.1.1.03.
16.102.514 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 180 05-09-06

ARTÍCULO 1°- NO HACER LU-
GAR a la solicitud de Pensión por
Vejez efectuada por el Sr. Juan Car-
los GALLO, DNI N° 5.476.186, ello
conforme a lo expuesto en los Con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del
presente acto administrativo y del
Dictamen S.L. y T. N° 2004/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 181 06-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Río Grande entre los días 7 y 8 de
setiembre de 2006 al agente Cate-
goría 17 PAyT Mario BARROSO,
Legajo N° 17463783/00. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Ushuaia entre los días 9 y 10 de
setiembre de 2006 a la agente Cate-
goría 18 PAyT Elba SEPÚLVEDA,
Legajo N° 6556860/00. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/RÍO GRAN-
DE/USHUAIA a favor del joven
Sebastián AGUILAR SERON,
DNI N° 35.219.561, ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 4°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/RIO GRAN-
DE/USHUAIA a favor del agente
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mencionado en el Artículo 1° y por
el tramo RÍO GRANDE/US-
HUAIA/RÍO GRANDE a favor de
la agente mencionada en el Artículo
2° y la liquidación de los viáticos
correspondientes a favor del agente
mencionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 182 06-09-06

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Sra. SUÁREZ,
Estela Noemí D.N.I. N° 20.438.
961, por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS TREINTA ($ 530,00),
para ser aplicado a la adquisición
de un calefón, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectiva la
adquisición del artículo menciona-
do a través del Fondo Permanente
Gastos Generales del Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.103.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 183 06-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación del "Adicional Dedicación
Exclusiva Atención a Menores"
creado por Decreto Provincial N°
1992/04, a favor de la Agte. Cat.
10 POMyS, Marta NAGUIL
AROS, Leg. N° 24162094/00 a
partir del 1° de junio de 2006. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupuesta-
rias correspondientes del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 184 06-09-06

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor del Sr. PINO, Walter
D.N.I. N° 11.841.667, hasta la
suma de PESOS TRES MIL ($
3.000,00), para ser aplicado a la
adquisición de materiales de cons-
trucción, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectiva la
adquisición de los materiales a tra-
vés del Fondo Permanente Gastos
del Ministerio de Desarrollo So-
cial M.E.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.103.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 185 06-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios entre los días 8
y 10 de setiembre de 2006 a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires a
la agente Categoría POMyS-10 Sil-
via Beatriz ANDRADE, Legajo N°
13010790/00. Ello por lo expues-
to en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo RÍO GRANDE/BUENOS
AIRES a favor de la señora Clara
Joaquina SARASOLA, DNI N°
10.989.856 y por el tramo RÍO
GRANDE/BUENOS AIRES/RÍO
GRANDE a favor de la agente men-
cionada en el Artículo 1° y la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 186 06-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden de pasaje,
vía aérea, por el tramo USHUAIA/
BUENOS AIRES/USHUAIA a fa-
vor de la señora Angela Teresa RO-
DRÍGUEZ, DNI. N° 17.427.106,

y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar a cubrir
el gasto por tasa de aeropuerto al
Fondo Permanente - gastos Minis-
terio de Desarrollo Social - Minis-
terio de Economía.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria:
1.1.1.03.16.102.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 187 06-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires entre los
días 13 y 17 de setiembre de 2006,
al agente Categoría 21 PAyT Milton
SOSA, Legajo N° 25287722100.
Ello por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/BUENOS AI-
RES a favor del joven Alan
MANESI, DNI N° 35.283.600 y
por el tramo USHUAIA/BUE-
NOS AIRES/USHUAIA a favor
del agente Categoría 21 PAyT
Milton SOSA, Legajo N°
25287722/00 y al Suboficial de
Policía, Roberto Dalrnacio
BENITEZ, Legajo N° 16203263/
00 y la liquidación de los viáticos
correspondientes.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 188 07-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar a la
Agte. Cat. 24 PAyT, Elsa Mabel
CASAL, Leg. N° 14827797/00 a
hacer uso de veintiún (21) días de la
Licencia Anual Reglamentaria Año
2005, partir del día 25 de septiem-
bre de 2006. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 189 07-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de Guardias Activas a los
agentes que se detallan en el Anexo
I de la presente, correspondiente al
mes de Agosto de 2006 y que pres-
tan servicios en la Dirección de
Minoridad y Familia Ushuaia. Ello
en el marco del Decreto Provincial
N° 2782/06.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los in-
teresados. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

ESPARZA

RESOL. N° 190 07-09-06

ARTICULO 1°- Interrumpir la
Licencia Anual Reglamentaria Año
2005, al agente Cat. PAyT-22, Fer-
nando PEREZ OYARZO, Legajo
N° 26509092/00, a partir del 6 de
septiembre de 2006, quedándole a
usufructuar quince (15) días. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 191 07-09-06

ARTICULO 1°- Asignar una Caja
Chica por un importe PESOS MIL
SEISCIENTOS ($ 1.600,00) a fa-
vor del Departamento Discapaci-
dad dependiente de la SUBSE-
CRETARIA DE DESARROLLO
SOCIAL Río Grande, destinada a
atender dietas especiales y dota-
ción de pañales a personas asisti-
das por el Departamento de Dis-
capacidad Río Grande.
ARTICULO 2°- Designar Respon-
sable de la misma a la Jefe de De-
partamento de Discapacidad, Mar-
garita del Carmen Marín, Legajo N°
13392536/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Los fondos serán
rendidos en su totalidad, de acuer-
do a las normativas vigentes, a fin
de proceder a su restitución.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes.
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ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 192 07-09-06

ARTICULO 1°- Interrumpir la
Licencia Anual Reglamentaria Año
2005, a la Agte. Cat. 22 PAyT, Inés
SCARFATTI, Leg. N° 13297174/
00 a partir del 5 de septiembre de
2006, quedándole a usufructuar
veintidós (22) días con fecha a de-
terminar. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 193 07-09-06

ARTÍCULO 1°- Interrumpir la
Licencia Anual Reglamentaria Año
2005, a la Agte. Cat. 18 PAyT, Ana
GODOY, Leg. N° 11171188/00 a
partir del 4 de septiembre de 2006,
quedándole a usufructuar veinticin-
co (25) días con fecha a determi-
nar. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 194 07-09-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar en la
Dirección de Minoridad y Familia
Ushuaia a la Agte. Cat. 10 PAyT,
Miriam Graciela NIETO, Leg. N°
13053742/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

ESPARZA

RESOL. N° 195 07-09-06

ARTICULO 1°- No dar tratamien-
to de Denuncia de Ilegitimidad al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto extemporáneamente por la
agente ZAKULA, Nora por encon-
trarse excedidas las razonables
pautas temporales implicando
abandono voluntario del derecho
por parte de la peticionaria, ello en
virtud de los considerandos que
anteceden y lo expuesto en el Dic-

tamen S.L.yT N° 2072/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la pe-
ticionaria con copia del presente y
del Dictamen S.L.yT N° 2072/06.
ARTICULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 196 08-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/BUENOS
AIRES/USHUAIA a favor de la
señora Maria Rosa BRANDAN,
DNI N° 14.504.105 y a sus hijos,
Roberto Lionel BRANDAN, DNI
N° 37.908.599 y Nolberto Alexan-
der GUTIERREZ, DNI N°
45.559.309 -medio pasaje-. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 197 08-09-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución S.D.S. N° 75/06, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 198 08-09-06

ARTICULO 1°- Designar Jefe de
Departamento de Minoridad y
Familia Río Grande a la agente Ca-
tegoría 21 PAyT Celia Beatriz
GOMEZ, Legajo N° 22016024/00
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitoria, motivo por el cual
cuando el agente cesare en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo,
continuará prestando servicios en
la categoría de revista que se deta-
lla en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, a la Subsecretaría de Re-

cursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 199 08-09-06

ARTICULO 1°- Designar Direc-
tora de Minoridad y Familia Río
Grande a la agente Categoría 21
PAyT Graciela Noemí ARRUETA,
Legajo N° 14183260/00 a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitoria, motivo por el cual
cuando la agente cesare en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo,
continuará prestando servicios en
la categoría de revista que se deta-
lla en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 200 08-09-06

ARTICULO l°- Designar Directo-
ra de Promoción Comunitaria y
Desarrollo Humano Río Grande a
la agente Categoría 21 PAyT Ma-
ría Rosa del Valle MUCIACCIO,
Legajo N° 11910208/00 a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitoria, motivo por el cual
cuando el agente cesare en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo,
continuará prestando servicios en
la categoría de revista que se deta-
lla en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 201 11-09-06

ARTICULO 1°- Dar de baja del
«Adicional Protección Menores en

Riesgo» creado por Decreto Pro-
vincial N° 2874 , a partir del 1° de
septiembre de 2006 de la Agte. Cat.
10 POMyS, Silvina Lorena ALAR-
CON, Leg. N° 29903308/00. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

ESPARZA

RESOL. N° 202 11-09-06

ARTICULO 1°- Abonar el suple-
mento por fallo de caja a favor de
la Agente Cat. 21 PAyT, Teresa
Elizabeth STAGNARO, Leg. N°
11413008/00 a partir del día 7 de
agosto de 2006, quién en sus fun-
ciones de cajero o similar utilizará
dinero en efectivo hasta la suma de
PESOS CINCO MIL ($ 5.000) el
que deberá ser liquidado de acuer-
do al coeficiente resultante que es-
tablece el Decreto Provincial N°
372/98.
ARTICULO 2°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 203 11-09-06

ARTÍCULO 1°- Sustituir el Anexo
I de la Resolución SDS N° 01/06
por el Anexo I que forma parte in-
tegrante de la presente. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

ESPARZA

RESOL. N° 204 11-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por el tramo USHUAIA/
BUENOS AIRES y vía terrestre
por el tramo BUENOS AIRES/
MENDOZA a favor de la señora
Bibiana PUEBLA, DNI N°
21.956.840, y su grupo familiar, el
que se detalla en el Anexo I de la
presente. Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
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ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 205 11-09-06

ARTÍCULO 1°- Modificar el
Artículo 2° de la Resolución S.D.S
N° 186/06, el que quedará redacta-
do de la siguiente manera: «ARTÍ-
CULO 2°- Autorizar a cubrir el
gasto por tasa de aeropuerto al
Fondo Permanente de la Secretaría
de Desarrollo Social.-», ello por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 206 11-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires a la
agente Categoría 10 PAyT Tamara
Dalila LUCERO, Legajo N°
23706157/00 entre los días 3 y 6
de octubre de 2006. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje
por el tramo USHUAIA/BUE-
NOS AIRES/USHUAIA y la li-
quidación de viáticos a favor de
la agente mencionada en el
Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 207 11-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo BUENOS AIRES/RÍO
GRANDE/BUENOS AIRES a fa-
vor del joven Néstor Fabián SÁN-
CHEZ VELASQUEZ, DNI N°
32.768.404. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 208 11-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Río Grande entre los días 12 y 14
de setiembre de 2006 al agente Ca-
tegoría 17 PAyT Mario BARRO-
SO, Legajo N° 17463783/00 y a la
agente Categoría 17 PAyT Mabel
LA SPINA, Legajo N° 20175709/
00. Ello por lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia el día 17 de setiembre de 2006
a la agente Categoría 10 POMyS Celia
Yolanda FIGUEROA, Legajo N°
20407490/00. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/RÍO GRAN-
DE/USHUAIA a favor del joven
Sebastián AGUILAR SERON,
DNI N° 35.219.561, ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 4°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/RÍO GRAN-
DE/USHUAIA a favor de los agen-
tes mencionados en el Artículo 1°
y por el tramo RÍO GRANDE/
USHUAIA/RIO GRANDE a fa-
vor de la agente mencionada en el
Artículo 2° y la liquidación de los
viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 5°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 6°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 209 11-09-06

ARTÍCULO 1°- Sustituir la deno-
minación del Programa «COORDI-
NACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA CENTRO INFANTIL
INTEGRADO RÍO GRANDE»
por la de Programa «TRANSPOR-
TE ESPECIAL», cuyo objetivo
obra como Anexo I del presente.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 210 11-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por

el tramo USHUAIA/RÍO GRAN-
DE/USHUAIA a favor del joven
Manuel ALVAREZ ALVARADO,
DNI N° 34.978.148. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 211 12-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de Guardias Activas a los
agentes que se detallan en el Anexo
I de la presente, correspondiente
al mes de Agosto de 2006 y que
prestan servicios en la Dirección
de Minoridad y Familia Río Gran-
de. Ello en el marco del Decreto
Provincial N° 2782/06.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

ESPARZA

RESOL. N° 212 12-09-06

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Sra. CASAS
RIVAS, Edith del Carmen D.N.I.
N° 93.583.802, por la suma de
PESOS NOVECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 950,00), para ser
aplicado al pago de alquiler por un
mes, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo la
cobertura del alquiler mencionado
a través del Fondo Permanente
Gastos Generales de la Subsecre-
taría de Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.104.514.
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia..
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 213 12-09-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución S.D.S. N° 76/06, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 214 13-09-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución S.A.S. N° 84/06, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 215 13-09-06

ARTICULO 1°- Modificar el artí-
culo 1° de la Resolución S.D.S. .N°
104/06, el que quedará redactado
de la siguiente manera, «ARTÍCU-
LO 1°- Otorgar un Subsidio a fa-
vor del Sr. BARRIGA Leandro
Alberto, D.N.I. N° 31.801.905,
para la adquisición de materiales
de construcción, por la suma esti-
mativa de PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS ($ 2.200,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 216 13-09-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución S.D.S. N° 75/06, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 217 13-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación del suplemento especial para
el personal dependiente del Minis-
terio de Desarrollo Social determi-
nado en la Cláusula Primera del
Acta Acuerdo y ADDENDA re-
gistradas bajos los Nros. 11257 y
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11258, ratificadas mediante Decre-
to Provincial N° 2023/06, a la Agte.
Cat. 23 PAyT, Clara Alcira ARCE,
Leg. N° 14547289/00, a partir del
03 de agosto de 2006. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificara la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincial y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 218 13-09-06

ARTÍCULO 1°- Designar Res-
ponsable del Programa «TRANS-
PORTE ESPECIAL» al agente Ca-
tegoría 10 POMyS, Luis
ERCOLE, Legajo N° 20499152/
01, a partir del día, siguiente al de
su notificación, en los términos y
condiciones establecidos median-
te Decreto Provincial N° 1138/04.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 219 13-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo RÍO GRANDE/US-
HUAIA/RÍO GRANDE a favor de
la señora Olga COSTILLA, DNI
N° 12.414.661. Ello por lo expues-
to en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 220 13-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo RÍO GRANDE/RÍO
GALLEGOS/RÍO GRANDE a fa-
vor de la señora Andrea Valeria
RUIZ SEPULVEDA, DNI N°
12.414.661. Ello por lo expuesto

en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 221 14-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/BUENOS AI-
RES/USHUAIA a favor de la se-
ñora Noemí Ester ALVAREZ, DNI
N° 5.311.492 y su esposo, Gerar-
do BAUER, DNI N° 4.386.762.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 222 14-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar a la
Agte. Cat. 21 PAyT, Isabel LEZ-
CANO VARGAS. Leg. N°
12189873/00, a hacer uso de veinte
(20) días de la 1° Fracción de la Li-
cencia Anual Reglamentaria Año
2005, a partir del día 25 de sep-
tiembre de 2006. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 223 14-09-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la Comisión de Servicios que hu-
biere llevado a cabo la agente Cate-
goría 17 PAyT Mabel LA SPINA,
Legajo N° 17463783/00 a la ciu-
dad de Río Grande, entre los días
12 y 14 de septiembre de 2006.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que los
pasajes emitidos oportunamente
por el tramo USHUAIA/RÍO
GRANDE/USHUAIA serán utili-
zados en una futura Comisión.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 224 14-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Li-
cencia Especial sin Goce de Habe-
res a Madres de Niños Lactantes
de la Agte. María Teresa GOMEZ,
Leg. N° 20453696/00 a partir del
14 de diciembre y hasta el 14 de
marzo de 2007, de acuerdo a lo es-
tablecido en la Ley Territorial 262.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 225 15-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Río Grande entre los días 16 y 17
de setiembre de 2006 a la señora
Directora de Tercera Edad y Dis-
capacidad-Ushuaia, agente Catego-
ría 23 PAyT Erica FOSSATI, Le-
gajo N° 21965543/00, y a los agen-
tes que se detallan en el Anexo I de
la presente. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor de los agentes que
se trasladarán a la ciudad de Río
Grande.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 226 15-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la localidad
de Tolhuin a las agentes que se de-
tallan en el Anexo I de la presente
entre los días 21 y 22 de setiembre
de 2006. Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/TOLHUIN/
USHUAIA y la liquidación de los
viáticos correspondientes a favor
de los agentes que se detallan en el
Anexo 1 de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida

presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 227 15-09-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor del Joven KOROL
Nicolás, por la suma estimativa de
PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO ($ 258,00),
para ser aplicado a la adquisición
de indumentaria por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Hacer efectiva la
adquisición de indumentaria a tra-
vés del Fondo Permanente Gastos
Generales Ministerio de Desarro-
llo Social.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.514. del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 228 15-09-06

ARTICULO 1°- Asignar tareas
administrativas a las agentes Cat.
10 POMyS, Marcela CASTRO
LUCERO, Leg. N° 31518036/00
y Cat. 10 POMyS, María BON-
TES, Leg. N° 25846299/00 en la
Dirección de Minoridad y Familia
Ushuaia a partir del 5 de septiem-
bre de 2006. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar las in-
teresadas, a la Subsecretaría de
Recursos Humanos. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

ESPARZA

RESOL. N° 229 15-09-06

ARTICULO 1°- Modificar la Re-
solución S.D.S. N° 58/06, la que
quedará redactada de la siguiente
manera: «ARTICULO 2°- Asignar
una Caja Chica por el importe de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500,00), destinada a cubrir
gastos que deriven de la emergen-
cia social y otros de funcionamien-
to de menor cuantía de las Institu-
ciones dependientes de la Direc-
ción de Minoridad y Familia, de
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acuerdo al Anexo I de la presente».
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 230 15-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar a la
Agte. Cat. 23 PAyT, Edita ALVA-
RADO SANCHEZ. Leg. N°
13013090/00, hacer uso de veinti-
cinco (25) días de la 2° Fracción de
la Licencia Anual Reglamentaria
Año 2005, a partir del día 18 de
septiembre de 2006. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 231 15-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Río Grande al agente Categoría
POMyS-10, Héctor Gabriel SAN-
DOVAL, Legajo N° 23933805/00
el día 17 de setiembre de 2006. Ello
por lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/RIO GRANDE/
USHUAIA a favor del joven Car-
los Alfredo PISANO, DNI N°
36.733.748. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- Autorizar la ex-
tensión de orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/RÍO GRANDE/
USHUAIA a favor del agente men-
cionado en el Artículo 1° y la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 232 15-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Río Grande entre los días 18 y 19
de setiembre de 2006, a los agentes
Categoría 22 PAyT Fernando PE-

REZ OYARZO, Legajo N°
26509092/00 y Categoría 21 PAyT
Oscar GODOY, Legajo N°
30566351/00. Ello por lo expues-
to en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/RÍO GRAN-
DE/ USHUAIA a favor de los
agentes que se detallan en el
Artículo 1° de la presente y la li-
quidación de los viáticos corres-
pondientes.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 233 18-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Río Grande entre los días 18 y 21
de setiembre de 2006, a los agentes
que se detallan en el Anexo I de la
presente. Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/RÍO GRAN-
DE/USHUAIA a favor de los
agentes que se detallan en el
Anexo I de la presente y la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 234 18-09-06

ARTÍCULO 1°- Exceptuar al per-
sonal que se detalla en el Anexo I
de la presente de lo establecido
mediante Decreto Provincial N°
416/04, de acuerdo a las facultades
conferidas mediante Decreto
Provincial N° 128/05.
ARTÍCULO 2°- Autorizar a la
Dirección de Minoridad y Fami-
lia-Ushuaia a conceder un franco
compensatorio por cada jornada
completa trabajada.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los
interesados, a la Dirección General

de Recursos Humanos, comunicar,
dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 235 18-09-06

ARTICULO 1°- Suspender el ini-
cio de la 2da. Fracción de la Licen-
cia Anual Reglamentaria Año
2005, a la Agte. Cat. 21 PAyT,
Lourdes ORTIZ, Leg. N°
29849469/00 a partir del 04 de sep-
tiembre de 2006, quedándole a usu-
fructuar once (11) días con fecha a
determinar. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 236 18-09-06

ARTÍCULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución S.D.S.
N° 208/06 el que quedará redacta-
do de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios entre los días
12 y 15 de setiembre de 2006 al
agente Categoría 17 PAyT Mario
BARROSO, Legajo N° 17463783/
00" Ello por lo expuesto en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 237 18-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo RÍO GRANDE/ US-
HUAIA/RÍO GRANDE a favor de
la señora Alicia Elizabeth MU-
ÑOZ, DNI N° 20.111.564. Ello
por lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 238 18-09-06

ARTÍCULO 1°- Modificar el
Artículo 1° de la Resolución S.D.S.
N° 187/06, el que quedará redacta-
do de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 1°- Destacar en,

Comisión de Servicios a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires entre
los días 19 y 23 de setiembre de
2006, al agente Categoría 21 PAyT
Milton SOSA, Legajo N°
25287722/00". Ello por lo expues-
to en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 239 18-09-06

ARTÍCULO 1°- Interrumpir la
Licencia Anual Reglamentaria Año
2005, a la agente Cat 19-PAyT,
Mabel LA SPINA, Legajo N°
20175709/00, a partir del 13 de
septiembre de 2006, quedándole a
usufructuar (15) días. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

ESPARZA

RESOL. N° 240 18-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires a la
agente Erika VIERTEL, Legajo N°
18685167/00 entre los días 18 y
22 de setiembre de 2006. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha Comisión
no demandará gasto alguno al Es-
tado Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 241 18-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo RÍO GRANDE/ US-
HUAIA/RÍO GRANDE a favor
del joven Alvaro Federico GUE-
RRERO, DNI N° 33.688.162. Ello
por lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 242 19-09-06
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ARTÍCULO 1°- Autorizar la Li-
cencia Deportiva desde el 7 al 16 de
octubre de 2006 del Agte. Cat. 10
POMyS, Nazareno Emanuel
DAVOLI, Leg. N° 30153956/00 de
acuerdo a lo previsto en la Ley Na-
cional N° 20.655 y la Ley Provin-
cial N° 590. Ello por los motivos
expuestos en los considerando.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 243 19-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Río Grande el día 20 de setiembre
de 2006 al agente Categoría
POMyS-10 Héctor Gabriel SAN-
DOVAL, Legajo N° 23933805/00.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Ushuaia el día 24 de setiembre de
2006 a la agente POMyS-10 Celia
Yolanda FIGUEROA, Legajo N°
20407490/00. Ello por lo expues-
to en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/RÍO GRAN-
DE/ USHUAIA a favor del joven
Sebastián AGUILAR SERON,
DNI N° 35.219.561.
ARTÍCULO 4°- Autorizar la ex-
tensión de orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/RÍO GRANDE/
USHUAIA a favor del agente men-
cionado en el Artículo 1° y por el
tramo RÍO GRANDE/USHUAIA/
RÍO GRANDE a favor de la agen-
te mencionada en el Artículo 2° y
la liquidación de los viáticos co-
rrespondientes.
ARTÍCULO 5°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 6°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 244 19-09-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Iglesia Amane-
cer con Cristo, para ser aplicado a
la adquisición de alimentos y tazas
plásticas a fin de brindar el servi-
cio de copa de leche durante cuatro

(4) meses, siendo el importe
estimativo de PESOS CUATRO-
CIENTOS ($ 400,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- El pago deberá
hacerse efectivo a través del Fondo
Permanente Gastos Generales del
Ministerio de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.16.103.
514. del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 245 19-09-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Sra. PONCE
Romina Vanesa D.N.I. N°
28.444.945, para ser aplicado a la
adquisición de un (1) par de Zapa-
tos Ortopédicos según prescrip-
ción médica destinado a su hija
TORRES Ximena D.N.I. N°
45.290.236, siendo el importe es-
timativo de PESOS CIENTO
TREINTA Y CINCO ($ 135,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El pago deberá
hacerse efectivo a través del Fondo
Permanente Gastos Generales del
Ministerio de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.16.103.
514. del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 246 19-09-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Sra. CARREÑO
UYUQUIPA Susana D.N.I. N°
93.920.922, para ser aplicado a la
adquisición de un (1) nebulizador
ultrasónico, siendo el importe es-
timativo de PESOS CIENTO SE-
TENTA Y DOS CON 80/100 ($
172,80), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El pago deberá
hacerse efectivo a través del Fon-

do Permanente Gastos Generales del
Ministerio de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.16.103.
514. del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 247 19-09-06

ARTICULO 1°- Instruir SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO a la
Agente Laura Edith BRITOS, Le-
gajo N° 25891317/00, por encon-
trarse presuntamente incursa en lo
estipulado en el art. 31 inc. d) de la
Ley Nacional 22.140, tras haber
presuntamente faltado a su puesto
de trabajo en forma injustificada los
días 16/06/05; 7/06/05; 8/06/05; 5/
01/06 y 16/03/06, y haber acumu-
lado treinta (30) días de suspen-
sión en los 12 meses inmediatos
anteriores. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos y
en el Dictamen S.L.yT. N° 1986/
06 y N° 2110/06.
ARTICULO 2°- Designar Instruc-
tor "ad-hoc" a la Agente Cristina
CAYRE, Cat. 21 PAyT, Leg. N°
24079298/00 quien deberá reque-
rir instrucciones en la Dirección
General de Sumarios de la secreta-
ría Legal y Técnica de la Provincia,
haciéndole saber que dependerá a
ese efecto del titular de dicha área
por el lapso de la sustanciación su-
marial.
ARTICULO 3°- Previo a iniciar la
investigación, remitir el Expedien-
te N° 10209-SG/06 a la Dirección
General de Sumarios de la Secreta-
ría Legal y Técnica. para su caratu-
lado y registro.
ARTICULO 4°- Remitir copia de
la presente a la Dirección General
de Sumarios de la Secretaría Legal
y Técnica de la Provincia y a la
Subsecretaría de Recursos Huma-
nos.
ARTICULO 5°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 248 19-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios a la Secretaría
Legal y Técnica de la agente Cat.
23 PAyT, Clara Alcira ARCE, Leg.

N° 14547289/00 a partir del día
siguiente al de su notificación y
hasta tanto concluya el trámite de
reubicación. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer saber a la
Secretaría Legal y Técnica que an-
tes del día 5 de cada mes deberá
remitir a la Dirección General de
Administración Financiera certifi-
cación de trabajo a los efectos de la
firma y entrega del Recibo de Ha-
beres correspondiente.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

ESPARZA

RESOL. N° 249 19-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por el tramo USHUAIA/
BUENOS AIRES y vía terrestre
por el tramo BUENOS AIRES/
MISIONES a favor de las perso-
nas que se detallan en el Anexo I de
la presente. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE

PROMOCION ECONOMICA
Y FISCAL

RESOL. N° 39 08-08-06

ARTÍCULO 1°- Designar como
agentes notificadores de la Direc-
ción General de Despacho y Perso-
nal de la Secretaría de Promoción
Económica y Fiscal a los agentes
detallados en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Establecer que di-
cha designación no ocasionará gas-
tos al erario Provincial, por cuanto
dicha función se encuentra com-
prendida dentro de las que cum-
plen habitualmente.
ARTICULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 40 09-08-06
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ARTICULO 1°- Designar a las
personas que se detallan en el
Anexo I de la presente, que reali-
zarán tareas como encuestadores
en la Dirección General de Esta-
dística y Censos, para el subpro-
grama "Encuesta Permanente de
Hogares Continua".
ARTICULO 2°- Los gastos que
demande el cumplimiento de la pre-
sente, serán atendidos con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. Cte. pa-
gadora N° 1710239-9, del Banco
Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 41 09-08-06

ARTICULO 1° - Aprobar el gasto
en concepto pasantías realizadas
en la Dirección General de Esta-
dística y Censos, según el conve-
nio celebrado entre la Facultad de
Ciencias Económicas de la Univer-
sidad Nacional de la Patagonia San
Juan Bosco correspondiente al pe-
riodo comprendido entre el 26 de
Junio y el 31 de Julio del 2006, por
un monto total de PESOS NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y UNO
C/60 ($ 951,60).
ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
a la Facultad de Ciencias Económi-
cas de la Universidad Nacional de la
Patagonia San Juan Bosco la suma
total de PESOS NOVECIENTOS
CINCUENTA Y UNO C/60 ($
951,60), por los motivos que se
detallan en el Artículo anterior.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. Cte. pa-
gadora N° 1710239-9, del Banco
Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 42 09-08-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de tareas realizadas en
la Dirección General de Estadística
y Censos, para los subprogramas
"índice de Salarios" y "Paridades de
Poder de Compra del Consumidor",
en la ciudad de Ushuaia correspon-
diente al mes de Julio de 2006, a fa-
vor de las personas que se detallan

en el Anexo I de la presente, por un
monto total de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00).
ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
a las personas que se detallan en el
Anexo I de la presente, la suma total
de PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.500,00), por los moti-
vos que se detallan en el Artículo
anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. Cte. pa-
gadora N° 1710239-9, del Banco
Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 43 14-08-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago a los pro-
veedores que se detallan en el Anexo
I de la presente, en concepto de
adquisición de insumos y presta-
ción de servicios, realizados para
la Dirección General de Estadísti-
ca y Censos, por la suma total de
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS
VEINTISIETE CON CUAREN-
TA Y DOS CENTAVOS ($
2.227,42).
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
a los proveedores que se detallan en
Anexo I de la presente, por la suma
total de PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS VEINTISIETE CON
CUARENTA Y DOS CENTAVOS
($ 2.227,42) por los motivos expues-
tos en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente se afrontará con fondos pro-
vistos en su totalidad por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INDEC), los que se encuen-
tran canalizados a través de la Cta.
Cte. N° 1710239-9, del Banco Pro-
vincia Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 44 14-08-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de tareas realizadas en
la Dirección General de Estadísti-
ca y Censos, para el subprograma
"Encuesta Permanente de Hogares
Continua", en las ciudades de Us-
huaia y Río Grande correspondien-

te al mes de Julio de 2006, a favor
de las personas que se detallan en
el Anexo I de la presente, por un
monto total de PESOS CINCO
MIL CINCUENTA ($ 5.050,00).
ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
a las personas que se detallan en el
Anexo I de la presente, la suma total
de PESOS CINCO MIL CIN-
CUENTA ($ 5.050,00), por los
motivos que se detallan en el Artí-
culo anterior.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. Cte. pa-
gadora N° 1710239-9, del Banco
Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 45 18-08-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el tras-
lado de la Sra. VERA VERA, Jes-
sica Jacqueline, DNI. 18.840. 242
para participar del Primer Taller de
Regional del Censo Nacional Agro-
pecuario, convocado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INDEC), a llevarse a cabo en
la ciudad de Neuquén entre los días
23 a 26 de Agosto del corriente año.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ad-
quisición y posterior pago, de un
pasaje aéreo por el tramo Ushuaia
- Neuquén - Ushuaia y la liquida-
ción de tres días y medio (3 1/2) de
viáticos, a favor de la Sra. VERA
VERA, Jessica Jacqueline, DNI.
18.840.242.
ARTICULO 3°- En virtud de lo
establecido en el Convenio Marco
2006, el gasto que demande el cum-
plimiento de la presente será afron-
tado con fondos provistos en su
totalidad por el INDEC, canaliza-
dos a través de la Cta. Cte. N°
1710239-9 del Banco Provincia
Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 46 18-08-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago de la Sra.
Ana Verónica ARCOS, D.N.I. N°
27.039.350, por honorarios y viá-
ticos por la suma de PESOS TRES
MIL VEINTICINCO CON 49/
100 ($ 3.025,49).

ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
de PESOS TRES MIL VEINTICIN-
CO CON 49/100 ($ 3.025,49), a la
señora Ana Verónica ARCOS -
D.N.I. N° 27.039.350 por los moti-
vos expuestos en el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. Cte. Pa-
gadora N° 1710239-9, del Banco
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 47 22-08-06

ARTICULO 1°- Transferir la suma
de PESOS TRESCIENTOS VEIN-
TICUATRO MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA Y UNO CON
NOVENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 324.741,99) de la cuenta
corriente del Banco de Tierra del
Fuego N° 1710317/0 conforme se
indica en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Ban-
co de Tierra del Fuego, a la Tesore-
ría General de Gobierno, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CABALLERO

RESOL. N° 48 28-08-06

ARTÍCULO 1°- Proceder al cierre
definitivo de la Cuenta Corriente N°
1071037/9 en el Banco de Tierra del
Fuego filial Buenos Aires denomi-
nada "Fondo Provincial de Medio
Ambiente", por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al Ban-
co de la Provincia de Tierra del
Fuego, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABALLERO

RESOL. N° 49 28-08-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar una am-
pliación de PESOS CUATRO-
CIENTOS VEINTINUEVE CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($
429,26) al anticipo con cargo a
rendir otorgado mediante Resolu-
ción S.P. E. y F. N° 11/06, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
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por la suma indicada precedente-
mente al agente José Roberto Var-
gas legajo N° 16121449/00, a co-
brar en el Banco Tierra del Fuego
sucursal Ushuaia.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente se encuentra contemplado con
los fondos de afectación específica,
depositados en la Cuenta Corriente
pagadora N° 1710538/1 del Banco
de Tierra del Fuego, denominada
"Fondo para el Desarrollo de los
Recursos Naturales-Gastos"
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 50 28-08-06

ARTICULO 1°- Dar de baja como
encuestadora del relevamiento "En-
cuesta Permanente de Hogares Con-
tinua" (EPH), a la Sra. ARIAS Ro-
mina Belén, D.N.I° N° 30.839.144
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Designar como
encuestadora a la Sra.,
SOTTOSANTI Ana María, D.N.I
N° 17.802.836 de la ciudad de
Ushuaia a los efectos de dar cum-
plimiento al relevamiento de la
"Encuesta Permanente de Hoga-
res Continua" (EPH).
ARTICULO 3°- Los gastos que
demande el cumplimiento de la pre-
sente, serán atendidos con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. Cte. pa-
gadora N° 1710239-9, del Banco
Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 51 31-08-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la caja chica otorgada a la
Subsecretaria de Recursos Natura-
les, mediante Resolución S.P.E. y
F. N° 08/06, por la suma total de
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00),
destinada a atender los gastos de
funcionamiento de la Subsecreta-
ría, de acuerdo al Anexo I, que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 52 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar una caja
chica de PESOS DIEZ MIL ($
10.000,00), destinada a atender los
gastos generados por la ejecución del
Proyecto "Control de Poblaciones
de Castor en el Sector Argentino de
la Isla Grande Tierra del Fuego".
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera a efectuar el pago
a favor del señor agente Jorge Ale-
jandro SCARPATI legajo N°
21644391/00, a cobrar en Banco
Tierra del Fuego sucursal Ushuaia.
ARTICULO 3°- Designar respon-
sable de la administración y ren-
dición de la caja chica al agente
mencionado en el Artículo 2° de
la presente.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con los fondos
de afectación específica deposita-
dos en la cuenta corriente pagado-
ra N° 1710486/9 del Banco de Tie-
rra del Fuego, "Producción Gana-
dera Ovina - Gastos".
ARTICULO 5°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 53 01-09-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de tareas realizadas en
la Dirección General de Estadísti-
ca y Censos, para los subprogramas
"Índice de Salarios" y "Paridades
de Poder de Compra del Consumi-
dor", en la ciudad de Ushuaia co-
rrespondiente al mes de Agosto de
2006, a favor de las personas que
se detallan en el Anexo I de la pre-
sente, por un monto total de PE-
SOS UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00).
ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
a las personas que se detallan en el
Anexo I de la presente, la suma total
de PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.500,00), por los moti-
vos que se detallan en el Artículo
anterior.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. Cte. pa-
gadora N° 1710239-9, del Banco
Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 54 05-09-06

ARTÍCULO 1°- Modificar el artí-
culo 1° de la Resolución S.P.E. y F.
N° 45/06, el que quedará redacta-
do de la siguiente manera: "ARTI-
CULO 1°- Autorizar el traslado de
la Sra. VERA VERA Jessica
Jacqueline, D.N.I. 18.840.242, a la
ciudad de Neuquén los días 13 a 16
de Septiembre del corriente año,
para participa el Primer Taller Re-
gional del Censo Nacional Agro-
pecuario, convocado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INDEC).
ARTICULO 2°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 55 05-09-06

ARTÍCULO 1°- Adjudicar el Con-
curso de Precios a la firma EXPO
AUTO S.A., por la suma de PE-
SOS CIENTO CINCUENTA Y
TRES MIL CIENTO SESENTA
($ 153.160,00), por ser única fir-
ma oferente y presentar oferta con-
veniente, autorizando a la Direc-
ción General de Administración
Financiera de esta Secretaría, a
emitir la correspondiente orden de
compra.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido a través de los
fondos de afectación específica
depositados en la Cuenta Corrien-
te Pagadora N° 1710538/1 deno-
minada "Fondo para el Desarrollo
de los Recursos Naturales- Gas-
tos" proveniente de los recursos
de afectación específica, Ley
Provincial N° 211.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 56 07-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gas-
to de PESOS SEISCIENTOS
CUARENTA ($ 640,00) en con-
cepto de inscripción de cuatro in-
tegrantes de la Brigada de preven-
ción y Lucha Contra Incendios
Forestales al "Curso Superior de
Formación de Líderes en Socorris-
mo" a realizarse los días 09 y 10 de
septiembre del corriente año en la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero

vigente, y atendido con recursos
de afectación específica, a través
de la cuenta corriente del Banco
Provincia de Tierra del Fuego N°
1710538/1 denominado Fondo
para el Desarrollo de los Recursos
Naturales - Gastos.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 57 07-09-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer el gas-
to de PESOS CUATRO MIL
DOSCIENTOS ($ 4.200) en con-
cepto de servicios prestados por
las personas que conformaron los
equipos de trabajo durante los me-
ses de julio y agosto del corriente
año, conforme se detalla en el Anexo
I de la presente, emergentes de la
aplicación del Programa Social de
Bosques denominado "CORTE,
RECOLECCIÓN, ACOPIO Y
DISTRIBUCIÓN DE LEÑA
PARA CALEFACCIÓN".
ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
de PESOS CUATRO MIL DOS-
CIENTOS ($ 4.200) conforme se
detalla en el Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que ori-
gina la presente será atendido con
fondos de afectación específica a
través de la cuenta corriente del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go N° 1710419/7, provenientes de
la Secretaría de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable de la Nación, e
imputados a las partidas corres-
pondientes del ejercicio económi-
co y financiero vigente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 58 07-09-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de tareas realizadas en
la Dirección General de Estadísti-
ca y Censos, para el subprograma
"Encuesta Permanente de Hogares
Continua", en las ciudades de Us-
huaia y Río Grande correspondien-
te al mes de Agosto de 2006, a fa-
vor de las personas que se detallan
en el Anexo I de la presente, por
un monto total de PESOS SIETE
MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 7.750,00).
ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
a las personas que se detallan en el
Anexo I de la presente, la suma total
de PESOS SIETE MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA ($
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7.750,00), por los motivos que se
detallan en el Artículo anterior.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. Cte. pa-
gadora N° 1710239-9, del Banco
Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 59 07-09-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto pasantías realizadas
en la Dirección General de Esta-
dística y Censos, según el conve-
nio celebrado con la Facultad de
Ciencias Económicas de la Univer-
sidad Nacional de la Patagonia San
Juan Bosco correspondiente al pe-
riodo comprendido entre el 01 al
31 de Agosto de 2006, por un mon-
to total de PESOS OCHOCIEN-
TOS CUARENTA ($ 840,00).
ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
a la Facultad de Ciencias Económi-
cas de la Universidad Nacional de
la Patagonia San Juan Bosco la
suma total de PESOS OCHO-
CIENTOS CUARENTA ($
840,00), por los motivos que se
detallan en el Artículo anterior.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. Cte. pa-
gadora N° 1710239-9, del Banco
Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 60 07-09-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago de la Sra-
Ana Verónica ARCOS, D.N.I. N°
27.039.350., por los honorarios y
viáticos por la suma de PESOS
MIL SEISCIENTOS VEINTE ($
1.620,00).
ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
de PESOS MIL SEISCIENTOS
VEINTE ($ 1.620,00), a la Sra. Ana
Verónica ARCOS, D.N.I. N°
27:039.350, por los motivos ex-
puestos en el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos

aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. Cte. pa-
gadora N° 1710239-9, del Banco
Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 61 11-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago a los pro-
veedores que se detallan en el Anexo
I de la presente, en concepto de
adquisición de insumos y presta-
ción de servicios, realizados para
la Dirección General de Estadísti-
ca y Censos, por la suma total de
PESOS CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA CON SE-
TENTA Y SEIS CENTAVOS ($
5.480,76).
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
a los proveedores que se detallan
en Anexo I de la presente, por la
suma total de PESOS CINCO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA
CON SETENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 5.480,76) por los mo-
tivos expuestos en el artículo pre-
cedente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente se afrontará con fondos pro-
vistos en su totalidad por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y
Censos (INDEC), los que se en-
cuentran canalizados a través de
la Cta. Cte. pagadora N° 1710239-
9, del Banco Provincia Tierra del
Fuego.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 62 11-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el al-
quiler de dos (2) equipos fotoco-
piadores destinados a la Subse-
cretaria de Recursos Naturales, de
las delegaciones de Ushuaia y
Río Grande, de acuerdo a lo ex-
presado en los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente establecido en PESOS DOS-
CIENTOS OCHENTA ($ 280,00)
mensuales por cada equipo, será
atendido con fondos específicos de
la Cuenta Corriente N° 1710538/1
denominada "Fondo para el Desa-
rrollo de los Recursos Naturales-
Gastos".

ARTÍCULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 63 19-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar una caja
chica de PESOS UN MIL
($.1.000,00), destinada a atender
los gastos emergentes del Proyec-
to de Desarrollo de la Investiga-
ción, Promoción y Degustación de
la Carne de Castor, que es llevado
adelante por la Subsecretaria de
Recursos Naturales.
ARTÍCULO 2°- Designar respon-
sables de administración y rendi-
ción de la caja chica autorizada en
el Artículo 1° de la presente, a los
agentes Jorge Alejandro SCA
RPATI legajo N° 21644391/00, y
Rubén Darío CEREZANI legajo
N° 13934962/00.
ARTÍCULO 3°- El gasto que ori-
gina la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
vigente y atendido con recursos de
afectación específica, a través de la
cuenta corriente del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego N°
1710538/1 denominada Fondo
para el Desarrollo de los Recursos
Naturales - Gastos.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 64 25-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gas-
to de PESOS DIEZ MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA Y OCHO
CON CUARENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 10.868.48), en
concepto de contratación por mano
de obra de la firma ACE CONS-
TRUCCIONES EN GENERAL de
Oscar A. Aguirre, por refacciones
en el Módulo de Difusión, ubicado
en la Estación Piscicultura Río
Olivia, dependiente de la Dirección
de Pesca y Acuicultura de la Sub-
secretaría de Recursos Naturales.
ARTICULO 2°- Autorizar el gas-
to de hasta PESOS SEIS MIL ($
6.000,00) en concepto de materia-
les para la realización de los traba-
jos arriba mencionados.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
vigente, y atendido con recursos
de afectación específica, a través
de la cuenta corriente del Banco

Provincia de Tierra del Fuego N°
1710538/1 denominado Fondo
para el Desarrollo de los Recursos
Naturales - Gastos.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 65 03-11-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de tareas realizadas en
la Dirección General de Estadísti-
ca y Censos, para los subprogramas
"Índice de Salarios" y "Paridades
de Poder de Compra del Consumi-
dor", en la ciudad de Ushuaia co-
rrespondiente al mes de Setiembre
de 2006, a favor de las personas
que se detallan en el Anexo I de la
presente, por un monto total de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500,00).
ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
a las personas que se detallan en el
Anexo I de la presente, la suma to-
tal de PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.500,00), por los moti-
vos que se detallan en el Artículo
anterior.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. Cte. pa-
gadora N° 1710239-9, del Banco
Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 66 03-10-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gas-
to de PESOS CUATROCIENTOS
NOVENTA ($ 490,00), en concep-
to de Arancel por el Curso de
posgrado denominado "Organiza-
ción de una Defensoría Ambien-
tal" organizado por la Red de Edu-
cación a Distancia y Estudios
Avanzados (REDEA) y la Asocia-
ción Argentina de Investigaciones
Éticas, con sede en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
vigente, y atendido con recursos
de afectación específica, a través
de la cuenta corriente del Banco
Provincia de Tierra del Fuego N°
1710538/1 denominado Fondo
para el Desarrollo de los Recursos
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Naturales - Gastos.
ARTICULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 67 05-10-06

ARTÍCULO 1° - Aprobar el gas-
to en concepto de tareas realiza-
das en la Dirección General de Es-
tadística y Censos, para el sub-
programa " Encuesta Permanente
de Hogares Continua", en las ciu-
dades de Ushuaia y Río Grande
correspondiente al mes de Setiem-
bre de 2006, a favor de las perso-
nas que se detallan en el Anexo I
de la presente, por un monto total
de PESOS SEIS MIL TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO ($
6.385,00).
ARTICULO 2°- Autorizar el
pago a las personas que se deta-
llan en el Anexo I de la presente,
la suma total de PESOS SEIS
MIL TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y CINCO ($ 6.385,00), por
los motivos que se detallan en el
Artículo anterior.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. CTE.
pagadora N° 1710239-9, del Ban-
co Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 68 05-10-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer el gas-
to de PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS ($ 3.500) en concepto
de servicios prestados por las per-
sonas que conformaron los equi-
pos de trabajo durante el mes de
septiembre del corriente año, con-
forme se detalla en el Anexo I de la
presente, emergentes de la aplica-
ción del Programa Social de Bos-
ques denominado "CORTE, RE-
COLECCIÓN, ACOPIO Y DIS-
TRIBUCIÓN DE LEÑA PARA
CALEFACCIÓN".
ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS ( $ 3.500) conforme se deta-
lla en el Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que ori-
gina la presente será atendido con
fondos de afectación específica a
través de la cuenta corriente del
Banco Provincia de Tierra del Fue-

go N° 1710419/7, provenientes de
la Secretaría de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable de la Nación, e
imputados a las partidas corres-
pondientes del ejercicio económi-
co y financiero vigente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 69 10-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la ren-
dición del anticipo con cargo a ren-
dir de PESOS CUATRO MIL SE-
SENTA Y CINCO CON
OCHENTA Y DOS CENTAVOS
($ 4.065,82), otorgado mediante
Resoluciones S.P.E. y F. N° 11/
06 y N° 49/06, destinado a aten-
der los gastos generados por el
envío de muestras de cultivos de
mejillones de la zona de Almanza,
para el análisis bacteriológico para
la determinación de coliformes fe-
cales y escherichia coli.
ARTÍCULO 2°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 70 11-10-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el tras-
lado de la Sra. VERA VERA Jes-
sica Jacqueline, D.N.I.
18.840.242, a la ciudad de Río
Grande el día 19 de octubre del
corriente año, para seleccionar y
capacitar un encuestador de dicha
localidad.
ARTICULO 2°- Autorizar la ad-
quisición y posterior pago, de un
pasaje terrestre por el tramo Us-
huaia - Río Grande - Ushuaia y la
liquidación de medio (1/2) día de
viático a favor de la Sra. VERA
VERA JESSICA Jacqueline, D.N.I.
18.840.242.
ARTICULO 3°- En virtud de lo
establecido en el Convenio Marco
2006, el gasto que demande el cum-
plimiento de la presente será afron-
tado con fondos provistos en su
totalidad por el INDEC, canaliza-
dos a través de la Cta. Cte. N°
1710239-9 del Banco Provincia de
Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 71 19-10-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar los gas-
tos realizados por la suma total
de PESOS CUARENTA Y NUE-
VE MIL CON CATORCE CEN-
TAVOS ($ 49.000,14) en concep-
to de pago de honorarios y seguro
del personal que compone las Bri-
gadas de Prevención y Combate
de Incendios Forestales, en todo
el ámbito provincial. Y el pago de
Equipamiento e Insumos y otros
gastos relacionados con los Incen-
dios Forestales. Conforme se de-
talla en Anexo I, y Anexo II que
forman parte integrante de la pre-
sente.
ARTÍCULO 2°- Proceder a la ren-
dición de cuenta documentada a la
Coordinación General del Plan
Nacional de Manejo del Fuego.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 72 20-10-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar una caja
chica de PESOS OCHO MIL NO-
VECIENTOS VEINTE ($
8.920,00), destinada a atender los
gastos emergentes del Proyecto de
Capacitación para Instructores de
Observadores Pesqueros, organi-
zado por la Dirección de Pesca y
Acuicultura, dependiente la Sub-
secretaría de Recursos Naturales,
a el día jueves 26 de octubre del
corriente año.
ARTICULO 2°- Designar respon-
sable; de la administración y rendi-
ción de la caja chica autorizada en
el artículo 1° de la presente, al agen-
te Marcelo Javier MAGRANS le-
gajo N° 22203017/00.
ARTICULO 3°- El gasto que ori-
gina la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
vigente y atendido con recursos de
afectación específica, a través de la
cuenta corriente del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego N°
1710538/1 denominada Fondo
para el Desarrollo de los Recursos
Naturales - Gastos.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 73 23-10-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar una caja
chica de PESOS CINCO MIL ($
5.000,00), destinada a atender los
gastos de funcionamiento de las
áreas de la Subsecretaría de Recur-

sos Naturales.
ARTÍCULO 2°- Designar respon-
sables de la administración y ren-
dición de la caja chica autorizada
en el Artículo 1° de la presente, a
los agentes Mario Alberto de
OTAZUA legajo N° 13934962/00,
y Rubén Darío CEREZANI legajo
N° 11743507/00.
ARTÍCULO 3°- El gasto que ori-
gine la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero vi-
gente y atendido con recursos de
afectación específica; a través de la
cuenta corriente del Banco de Tie-
rra del Fuego N° 1710538/1 deno-
minada Fondo para el Desarrollo
de los Recursos Naturales - Gas-
tos.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 74 24-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago a los pro-
veedores que se detallan en el Anexo
I de la presente, en concepto de
adquisición de insumos y presta-
ción de servicios, realizados para
la Dirección General de Estadisti-
ca y Censos, por la suma total de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS
VEINTIUNO CON 00/100
($1.221,00).
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
a los proveedores que se detallan
en Anexo I de la presente, por la
suma total de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS VEINTIUNO
CON 00/100 ($1.221,00) por los
motivos expuestos en el artículo
precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente se afrontará con fondos pro-
vistos en su totalidad por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INDEC), los que se encuen-
tran canalizados a través de la Cta.
CTE. pagadora N° 1710239-9, del
Banco Provincia Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 75 25-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto pasantías realizadas
en la Dirección General de Esta-
dística y Censos, según el conve-
nio celebrado con la Facultad de
Ciencias Económicas de la Univer-



18 AÑO XV    -     Ushuaia, Miércoles 20 de Diciembre de 2006    -    Nº 2228

sidad Nacional de la Patagonia San
Juan Bosco correspondiente al pe-
riodo comprendido entre el 01 al
20 de Setiembre de 2006; por un
monto total de PESOS QUINIEN-
TOS SESENTA CON CUAREN-
TA CENTAVOS ($ 560,40) de
acuerdo a la factura "C" N° 0001-
00000308 de la Universidad Nacio-
nal de la Patagonia San Juan Bosco.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
a la Facultad de Ciencias Económi-
cas de, la Universidad Nacional de
la Patagonia San Juan Bosco la
suma total de PESOS QUINIEN-
TOS SESENTA CON CUAREN-
TA CENTAVOS ($ 560,40), por
los motivos que se detallan en el
Articulo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos
aportados por el instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. Cte. pa-
gadora N° 1710239-9, del Banco
Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 76 25-10-06

ARTICULO 1°- Dar de baja como
encuestadora del relevamiento "En-
cuesta Permanente de Hogares Con-
tinua" (EPH), a la Sra. Leonor
ARECHAGA, DNI N° 24.694.845
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demande el cumplimiento de la pre-
sente, serán atendidos con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos
(INDEC), a través de la Cta. CTE.
pagadora N° 1710239-9, del Ban-
co Pcia. de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 77 26-10-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gas-
to de PESOS VEINTE MIL NO-
VECIENTOS ($ 20.900.00), en
concepto de contratación de la fir-
ma BM HERRERIA de Oscar
Roberto Bruna, para la construc-
ción de rejas para las dependencias
de la Estación piscicultura, depen-
diente de la Dirección de Pesca y
Acuicultura de la Subsecretaría de
Recursos Naturales.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será atendido con

recursos de afectación específica,
a través de la cuenta corriente del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go N° 1710538/1 denominado Fon-
do para el Desarrollo de los Recur-
sos Naturales - Gastos.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 78 31-10-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gas-
to de PESOS DIECINUEVE MIL
DOSCIENTOS ($ 19.200.00) en
concepto de adquisición y coloca-
ción de cincuenta y cuatro neumá-
ticos, a la firma Neumáticos Río
Grande Sur de Juan Carlos D'An-
gelo, para ser distribuidos entre los
vehículos de la Subsecretaría de
Recursos Naturales, dependiente
de la Secretaría de Promoción Eco-
nómica y Fiscal.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera de la Secretaría de
Promoción Económica y Fiscal a
emitir la Orden de Compra perti-
nente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
vigente, y atendido con recursos
de afectación específica, a través
de la cuenta corriente del Banco
Provincia de Tierra del Fuego N°
1710538/1 denominado Fondo
para el Desarrollo de los Recursos
Naturales - Gastos.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 79 01-11-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de tareas realizadas en
la Dirección General de Estadísti-
ca y Censos, para los subprogramas
"Índice de Salarios" y "Paridades
de Poder de Compra del Consumi-
dor", en la ciudad de Ushuaia co-
rrespondiente al mes de Octubre
de 2006, a favor de las personas
que se detallan en el Anexo I de la
presente, por un monto total de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500,00).
ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
a las personas que se detallan en el
Anexo I de la presente, la suma to-
tal de PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.500,00), por los moti-
vos que se detallan en el Artículo

anterior.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. Cte. pa-
gadora N° 1710239-9, del Banco
Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 80 01-11-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gas-
to de PESOS SIETE MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA ($
7.650,00) en concepto de contra-
tación por mano de obra de la fir-
ma MCL Construcciones de Cesar
Leonardo Mechulan, para realizar
las refacciones de la cocina y el baño
ubicados en la planta alta de la Es-
tación Piscicultura Río Olivia, de-
pendiente de la Dirección de Pesca
y Acuicultura de la Subsecretaría de
Recursos Naturales.
ARTÍCULO 2°- Autorizar el gasto
de hasta PESOS SIETE MIL QUI-
NIENTOS ($ 7.500,00) en concep-
to de materiales para la realización
de los trabajos arriba mencionados.
ARTÍCULO 3°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera de la Secretaria de
Promoción Económica y Fiscal a
emitir la orden pertinente para di-
cha contratación.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos de
la Cuenta Corriente N° 1710538/1
del Banco de Tierra del Fuego, de-
nominada "Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos Naturales -
Gastos".
ARTÍCULO 5°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 81 01-11-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gas-
to de PESOS TREINTA Y OCHO
MIL CUATROCIENTOS ($
38.400.00) en concepto de contra-
tación de la Empresa de Servicios
ROEL de Rubén Humberto Rodrí-
guez, para la limpieza y reacondi-
cionamiento de la zona de empren-
dimientos ALMANZA.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero

vigente, y atendido con recursos
de afectación específica, a través
de la cuenta corriente del Banco
Provincia de Tierra del Fuego N°
1710538/1 denominada "Fondo
para el Desarrollo de los Recursos
Naturales - Gastos."
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 82 01-11-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar un an-
ticipo con cargo a rendir de PESOS
OCHO MIL ($ 8.000,00), a favor
del Director de Desarrollo Agro-
pecuario de la Subsecretaría de
Recursos Naturales, Ing. Víctor
Alejandro CANALIS Categoría 23
P. A. y T. Legajo 23441006/00,
CUIL N° 20-234410068, destina-
do a afrontar los gastos que surjan
en relación a la participación de la
Provincia, en el Stand Institucio-
nal "INTA Expone 2006 en Pata-
gonia", la que se desarrollará en la
zona rural de Allen, Provincia de
Río Negro, durante los días 10, 11
y 12 de noviembre de 2006.
ARTÍCULO 2°- Ordenar a la Di-
rección de Administración Financie-
ra de la Secretaría de Promoción
Económica y Fiscal, la correspon-
diente liquidación y pago del antici-
po con cargo a rendir al agente men-
cionado en el artículo precedente,
quién será responsable de la admi-
nistración y su posterior rendición.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio eco-
nómico y financiero vigente, y aten-
dido con fondos de afectación es-
pecífica de la cuenta corriente N°
1710538/1 del Banco de Tierra del
Fuego, denominada "Fondo para el
Desarrollo de los Recursos Natu-
rales - Gastos".
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 83 03-11-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gasto de
PESOS DIECISEIS MIL DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y NUEVE CON
VEINTE CENTAVOS ($ 16.299,20) en
concepto de adquisición de cuatro
(4) computadoras y dos (2) impre-
soras, destinadas a la Dirección de
Estadística y Censos, Dirección
General de Administración Finan-
ciera y Dirección de Pesca y Acui-
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cultura dependientes de la Secreta-
ria de Promoción Económica y Fis-
cal, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar a la Di-
rección General de Administración
Financiera de la Secretaría de Pro-
moción Económica y Fiscal a emitir
la orden pertinente para la compra
del equipamiento antes indicado.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos de
la Cuenta Corriente N° 1710538/1
del Banco de Tierra del Fuego, de-
nominada "Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos Naturales -
Gastos".
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 84 03-11-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer el gas-
to de PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS ( $ 3.500) en concepto
de servicios prestados por las per-
sonas que conformaron los equi-
pos de trabajo durante el mes de
octubre del corriente año, confor-
me se detalla en el Anexo I de la
presente, emergentes de la aplica-
ción del Programa Social de Bos-
ques denominado "CORTE, RE-
COLECCIÓN, ACOPIO Y DIS-
TRIBUCIÓN DE LEÑA PARA
CALEFACCIÓN".
ARTÍCULO 2°- Autorizar el
pago de PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS ($ 3.500) conforme se
detalla en el Anexo I de la pre-
sente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que ori-
gina la presente será atendido con
fondos de afectación específica a
través de la cuenta corriente del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go N° 1710419/7, provenientes de
la Secretaría de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable de la Nación, e
imputados a las partidas corres-
pondientes del ejercicio económi-
co y financiero vigente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 85 07-11-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de tareas realizadas en
la Dirección General de Estadísti-
ca y Censos, para el subprograma
" Encuesta Permanente de Hoga-
res Continua", en las ciudades de

Ushuaia y Río Grande correspon-
diente al mes de octubre de 2006, a
favor de las personas que se deta-
llan en el Anexo I de la presente,
por un monto total de PESOS CIN-
CO MIL NOVECIENTOS VEIN-
TE ($ 5.920,00).
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
a las personas que se detallan en el
Anexo I de la presente, la suma total
de PESOS CINCO MIL NOVE-
CIENTOS VEINTE ($ 5.920,00),
por los motivos que se detallan en
el Artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. CTE.
pagadora N° 1710239-9, del Ban-
co Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 86 13-11-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la caja chica destinada para
la ejecución del Proyecto "Control
de Poblaciones de Castor en el Sec-
tor Argentino de la Isla Grande
Tierra del Fuego", mediante Reso-
lución S. P. E. y F. N° 52/06, por la
suma total de PESOS DIEZ MIL
($ 10.000,00), de acuerdo al Anexo
I, que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.12.115.3.399.
113 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 87 13-11-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gas-
to de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500.00) por la con-
tratación de los servicios del Dr.
Mario Valls para la elaboración de
la normativa y procedimientos,
para la autorización de usos del
agua en el Lago Fagnano.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
vigente, y atendido con recursos
de afectación específica, a través
de la cuenta corriente del Banco
Provincia de Tierra del Fuego N°

1710538/1 denominada "Fondo
para el Desarrollo de los Recursos
Naturales - Gastos."
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 88 14-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar el uso
de la cuenta corriente N° 1710538/
1 del Banco Tierra del Fuego para el
depósito de PESOS DIECISIETE
MIL NOVENTA Y UNO CON
SETENTA Y NUEVE ($
17.091.79) por parte de la Unidad
de Vinculación Tecnológica (UVT)
el que será destinado para la ad-
quisición de tres (3) estaciones
meteorológicas a la Empresa
MicroDAQ, las cuales se utiliza-
rán en el Proyecto PFIP 2005,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- La presente no
ocasiona gastos al Tesoro Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 89 15-11-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar una caja
chica de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 350,00), desti-
nada a atender los gastos emergen-
tes relacionados al Curso Básico
de Combatiente de Incendios Fo-
restales que dictará la Intendencia
del Parque Nacional Tierra del fue-
go, en la que participarán agentes
dependientes de la Dirección de
Bosques de la Subsecretaría de
Recursos Naturales.
ARTÍCULO 2°- Designar respon-
sables de administración y rendi-
ción de la caja chica autorizada en
el Artículo 1° de la presente, al agen-
te Néstor URQUIA, legajo N°
10913576/00.
ARTÍCULO 3°- El gasto que ori-
gina la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
vigente y atendido con recursos
de afectación específica, a través
de la cuenta corriente del Banco
de Tierra del Fuego N° 1710538/
1 denominada Fondo para el De-
sarrollo de los Recursos Natura-
les Gastos.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 90 21-05-06

ARTICULO 1°- Autorizar el rein-
tegro de gastos a favor del Agente
Cesar Daniel Renko, legajo N°
16810815/00, por la suma de PE-
SOS OCHENTA Y NUEVE CON
SESENTA CENTAVOS ($ 89,60),
según facturas detalladas en el
Anexo I del presente Instrumento
Legal.
ARTICULO 2°- Ordenar la liqui-
dación y pago, afectando los fon-
dos depositados en la Cuenta Co-
rriente N° 1710307/1 "Gastos de
Funcionamiento - Unidad Opera-
dora Provincial" por un total de
PESOS OCHENTA Y NUEVE
CON SESENTA CENTAVOS ($
89,60).
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente no generará erogaciones al
Tesoro Provincial por cuanto los
mismos serán afrontados por or-
den y cuenta del Consejo Federal
de Inversiones.
ARTICULO 4°- Comunicar a quién
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABALLERO

RESOL. N° 91 21-11-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar a la
empresa CIVISA Media a realizar
la filmación de escenas en el ámbi-
to de la Reserva Cultural- Natural
Playa Larga, para la realización de
un programa televisivo, el día 26
de noviembre de 2006.
ARTÍCULO 2°- La autorización
aludida en el artículo 1° de la pre-
sente, estará supeditada al cumpli-
miento de las condiciones y res-
tricciones impuestas en los artícu-
los precedentes y el Anexo I que
forma parte integrante de la pre-
sente, las que serán supervisadas
por personal de la Dirección Téc-
nica de Gestión en Áreas Natura-
les Protegidas, el día de realización
efectiva de la filmación.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 92 22-11-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago de la Sra.
Ana Verónica ARCOS, D.N.I. N°
27.039.350., por los honorarios y
viáticos por la suma de PESOS
TRES MIL DOSCIENTOS VEIN-
TISEIS CON SEIS CENTAVOS ($
3.226,06), según factura tipo "C"
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N° 0001-00000037.
ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
de PESOS TRES MIL DOSCIEN-
TOS VEINTISEIS CON SEIS
CENTAVOS ($ 3.226,06), a la Sra.
Ana Verónica ARCOS, D.N.I. N°
27.039.350, por los motivos ex-
puestos en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), a través de la Cta. Cte. pa-
gadora N° 1710239-9, del Banco
Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CABALLERO

RESOL. N° 93 23-11-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gas-
to por la suma total de PESOS
CUATRO MIL TRESCIENTOS
($ 4.300), para la cancelación de
los viáticos de los agentes de la
Subsecretaría de Recursos Natu-
rales mencionados en el Anexo I
de la presente de acuerdo al deta-
lle obrante en el mismo, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que ori-
gina la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
vigente y atendido con recursos de
afectación específica, a través de la
cuenta corriente del Banco de Tie-
rra del Fuego N° 1710538/1 deno-
minada Fondo para el Desarrollo
de los Recursos Naturales Gastos.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABALLERO

LICITACIONES

INSTITUTO PROVINCIAL DE
REGULACION DE APUESTAS

Referente: Licitación Pública N°
02/2006 - Concesión Administra-
ción y Explotación de los Casinos
Electrónicos en las ciudades de
Ushuaia y Río Grande.
Período: desde la firma del conve-
nio correspondiente y por el tér-
mino de quince (15) años.
Canon Mínimo Mensual: PE-

SOS CINCUENTA Y CINCO
MIL ($ 55.000.-), por ambas Sala
de Juego.
Consulta del Pliego: desde las
10:00 hs. y hasta las 15:00 hs., en:
Mesa de Entradas y Salidas - San
Martín N° 360 de la ciudad de Us-
huaia.
Valor del Pliego: PESOS DIE-
CIOCHO MIL ($18.000.-)
Venta de Pliegos: desde las 10:00
hs. hasta las 15:00 hs., en: Mesa
de Entradas y Salidas - San Martín
N° 360 de la ciudad de Ushuaia, en
la Delegación de este Instituto sita
en calle Rosales y Estrada de la ciu-
dad de Río Grande y en Casa Tie-
rra del Fuego sita en calle Sarmien-
to N° 745, 7° Piso de la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, hasta
10 días antes a la fecha prevista
para la apertura de la presente lici-
tación, mediante depósito en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, Cuenta
Corriente N° 1710247/4, a Nom-
bre del Instituto Provincial de Re-
gulación de Apuestas.
Fecha de Apertura: 07 de febrero
de 2007, a las 14:00 hs., en la Di-
rección de Administración del Ins-
tituto Provincial de Regulación de
Apuestas, sita en calle San Martín
N° 360 de la ciudad de Ushuaia.

B.O. 2226/2230

LA DIRECCION PROVINCIAL
DE ENERGIA LLAMA A  LICI-
TACIÓN PÚBLICA N° 2/2006
PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA CIVIL: CONSTRUCCION
DE UN CENTRO DE DISTRIBU-
CIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRI-
CA DE 33/13.2 KV (CD2) DE 2 X
7.5 MVA EN LA CIUDAD DE
USHUAIA.

FECHA DE APERTURA: 17 de
enero de 2007

HORA: 14:00

VALOR DEL PLIEGO: $. 1.000,00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: EN LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE ENERGÍA,
CALLE LASSERRE 218 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA, EN EL
DISTRITO RENTAS DE CALLE

LASSERRE 855 DE LA CIUDAD
DE RÍO GRANDE O EN CASA
TIERRA DEL FUEGO DE CA-
LLE SARMIENTO 745 5TO
PISO DE LA CIUDAD DE BUE-
NOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DE-
PARTAMENTO ADMINISTRA-
TIVO CONTABLE - LASSERRE
218 - USHUAIA - TIERRA DEL
FUEGO.

B.O. 2228/2232

EDICTOS

EDICTO DE SUBASTA
PUBLICA

El Fondo Residual Ley N° 478,
comunica que el Martillero Pú-
blico Sr. Raúl Dinatale, Matrícu-
la N° 058, rematará el día 21 de
Diciembre del 2006, a la hora
13,00, en la oficina del mismo, sita
en calle Alberdi N° 478 de la ciu-
dad de Río Grande, Pcia. De Tie-
rra del Fuego, EN UN SOLO
LOTE, CIENTO CUARENTA
(140) TERRENOS, ubicados en
la zona urbana de la ciudad de Río
Grande, denominada Proyecto
Buena Vista, cuyas identificacio-
nes catastrales son: MACIZO
174, SECCION B, PARCELAS
2 - 3 Y 4, MACIZO 175, SEC-
CION B, PARCELAS 8 - 9 Y 10,
MACIZO 176, SECCION B,
PARCELAS 3-4-5-6-7-8-11-12-
13-14-15-16-17-18-19-20-21-22-
23-24-25 Y 26, MACIZO 177,
SECCION B, PARCELAS 1-2-
3-4-5-6-7-8-9-10 Y 11, MACI-
ZO 178, SECCION B, PARCE-
LAS 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12
Y 13, MACIZO 179, SECCION
B, PARCELAS 1-2-8-9-10-11-
12-13 Y 14, MACIZO 180, SEC-
CION B, PARCELAS 8-9-10-11
Y 15, MACIZO 186, SECCION
B, PARCELAS 1-2-3-4-5-6-7-8-
9-10-11-12-13-14-15-16-17-18-
19 Y 20, MACIZO 187, SEC-
CION B, PARCELAS 1-2-3-4-5-
6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-16-
17-18-19 Y 20, MACIZO 188,
SECCION B, PARCELAS 1-2-
3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-
15-16 Y 17, MACIZO 189, SEC-
CION B, PARCELAS 1-2-3-4-5-

6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-16 Y
17, todos de la sección de Río
Grande, con una superficie total
de 38.373,25 m2.
CONDICIONES DE VENTA:  1)
BASE: siete millones novecientos
noventa y nueve mil ochocientos se-
senta y uno con noventa y cinco
centavos ($ 7.999.861,95); 2)
CONDICIONES DE PAGO:  Al
contado en efectivo o con cheque
certificado a la orden del Fondo Re-
sidual Ley N° 478, 3) COMI-
SION: tres por ciento (3%); 4)
GASTOS DE SELLADO: cero
coma cinco por ciento (0,5%); 5)
MOMENTO Y GASTOS DE
ESCRITURACIÓN:  Los gastos de
la escrituración serán a cargo del
comprador, estableciéndose que la
misma será realizada dentro del pla-
zo de 90 (noventa) días corridos
contados a partir del día de la su-
basta, siendo notificado del lugar y
día para la firma de la misma con no
menos de cinco (5) días de antela-
ción por parte del Fondo Residual
Ley N° 478, al domicilio legal que
constituya; 6) ESTADO DE LOS
TERRENOS: Libre de toda deuda,
gravámenes o inhibiciones, encon-
trándose los mismos escriturados a
favor del Fondo Residual Ley N°
478, mensurados, subdivididos y
con servicios; 7) COMPRA EN
COMISIÓN:  Se podrá comprar en
comisión debiendo informar al mo-
mento del pago en nombre de quien
compra; 8) CONSTITUCIÓN DE
DOMICILIO:  El comprador debe-
rá constituir domicilio a todos los
efectos legales en la ciudad de Río
Grande, Pcia. de Tierra del Fuego;
9) CONSULTAS SOBRE LA SU-
BASTA:  Por cualquier consulta re-
lacionada con la subasta, los intere-
sados deberán comunicarse con el
martillero Sr. Raúl Dinatale, al T.E.
02964 - 15404253.

Dr. Leonardo Ariel PLASENZO-
TTI - Administrador Fondo Re-
sidual Ley N° 478

B.O. 2226/2228

El Juzgado de Primera Instan-
cia con Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte, sito
en la Ruta Nacional N° 3 s/n (Ex
Campamento YPF) de la Ciudad
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de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur a cargo del Dr. ANI-
BAL R. LOPEZ TILLI, Secretaría
a cargo del suscripto, en autos N°
8444 caratulados "PAREDES PA-
REDES AUGUSTO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO" , cita a
todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por los causantes, para que dentro
de TREINTA (30) días lo acredi-
ten (CC: 3539).

Río Grande, 11 de Diciembre de
2006.-
Para ser publicado por el término
de tres (3) días en el diario "Bole-
tín Oficial".-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2227/2229

DIRECCION GENERAL DE
SUMARIOS SECRETARIA

LEGAL Y TECNICA
- INSTRUCTOR
SUMARIANTE -

Por la Presente, en mi carácter de
Instructor de la investigación ad-
ministrativa que tramita por ex-
pediente S.L. y T. N° 43/2005, ca-
ratulado «SUMARIO ADMI-
NISTRATIVO - TRAMITE UR-
GENTE - BARRIONUEVO,
JUAN LORENZO S/PTO.
ABANDONO DE SERVI-
CIOS», ordenado por Resolución
M.S. N° 1380/05, se comunica por
el término de tres (3) días que se
ha dispuesto citar al Agente Juan
Lorenzo BARRIONUEVO,
D.N.I. N° 10.608.209, a compa-
recer ante esta instrucción sita en
la Dirección General de Sumarios
de la Secretaría Legal y Técnica,
Calle San Martín N° 450, 2° Piso,
Casa de Gobierno, Ushuaia, a fin
de recibirle DECLARACION en
carácter de SUMARIADO en los
términos del Art. 40 primera par-
te, del Reglamento de Investiga-
ciones, Decreto Nacional N° 1798/
80. Fijándose a tal fin audiencia
principal para el día 18 de Diciem-
bre de 2006 a las 9:00 hs. y
supletoria para el día 19 de Di-
ciembre de 2006, a las 09:00 hs.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE

NOTIFICADO

Diego Ramiro H. MAIR - Instructor

B.O. 2227/2229

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte, a
cargo del Dr. Aníbal R. López Ti-
lli, Secretaría a cargo del Dr. Pablo
Hernán Bozzi, sito en Ruta nacio-
nal N° 3 - Ex Campamento YPF,
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, co-
munica por cinco (5) días en los
autos caratulados: «SAMEGA
S.A. s/QUIEBRA», Expte. N°
3665/2001, CUIT N° 30-
67063587-9, que con fecha 08 de
noviembre de 2006 se ha decreta-
do su quiebra. Síndico designado:
Dra. Claudia Norma Clas, con do-
micilio en O’Higgins 156 de esta
ciudad. Ordenando a la fallida la
entrega de los libros de comercio
que llevare al Síndico dentro de las
24 horas de finalizada la publica-
ción de edictos a los fines previs-
tos por la 24.522: 88, inc.4. Orde-
nando la prohibición de hacer pa-
gos a la fallida bajo apercibimiento
de declararlos ineficaces y a la fa-
llida a su vez, a efectuar pagos de
cualquier naturaleza también bajo
el mismo apercibimiento. Intimar
a terceros que tengan en su poder
libros o bienes de la fallida, a que
los pongan a disposición de la sin-
dicatura. Prohibiendo a los admi-
nistradores de la fallida, los Sres.
Marcelo Ariel Galvarini DNI
14.944.734 en su carácter de pre-
sidente, Pablo E. Marini DNI
17.192.905 en su carácter de Vice-
presidente y los directores Sr. Ariel
M. Galvarini DNI 4.052.097, Sr.
Santiago J. Galvarini DNI
27.029.637 y Sr. Eduardo P. Mac
Kay DNI 18.065.782, a ausentar-
se del país sin autorización de este
Tribunal. Ordenando interceptar la
correspondencia epistolar y tele-
gráfica de la fallida, la que deberá
ser depositada por ante este juzga-
do. Habiéndose decretado también
la inhibición general de bienes de la
misma, comunicándose a los Re-
gistros de la Propiedad Inmueble;
Registro Nacional de la Propiedad

Automotor y Registro Público de
Comercio. Haciendo saber a los
acreedores posteriores que deberá
proceder verificar sus créditos en
los términos dispuestos por la
LCQ: 202 1er párrafo; debiendo la
sindicatura proceder a recalcular los
intereses oportunamente compu-
tados en los términos del art. 202
in fine.

Río Grande, 06 de Diciembre de
2006.
Para ser publicado por cinco (5)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, sin pre-
vio pago de tasas y/o aranceles de
conformidad con lo normado por
el art. 89 3er párrafo de la Ley
24.522.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario-

B.O. 2228/2232

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte, a
cargo del Dr. Aníbal R. López Ti-
lli, Secretaría a cargo del Dr. Pablo
Hernán Bozzi, sito en Ruta nacio-
nal N° 3 - Ex Campamento YPF,
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, co-
munica por cinco (5) días en los
autos caratulados: «COMERCIAL
RÍO GRANDE S.A. s/QUIE-
BRA», Expte. N° 6802/2005,
CUIT N° 30-54706756-4, que con
fecha 16 de noviembre de 2006 se
ha decretado su quiebra. Síndico de-
signado: Dr. Enrique Silva, con do-
micilio en O’Higgins 156 de esta
ciudad. Ordenando a la fallida la
entrega de los libros de comercio
que llevare al Síndico dentro de las
24 horas de finalizada la publica-
ción de edictos a los fines previs-
tos por la 24.522: 88, inc.4. Orde-
nando la prohibición de hacer pa-
gos a la fallida bajo apercibimiento
de declararlos ineficaces y a la fa-
llida a su vez, a efectuar pagos de
cualquier naturaleza también bajo
el mismo apercibimiento. Intimar
a terceros que tengan en su poder
libros o bienes de la fallida, a que
los pongan a disposición de la sin-
dicatura. Prohibiendo a los admi-
nistradores de la fallida, los Sres.
Ariel Manuel Galvarini DNI

4.052.097 y Marcelo Ariel Galva-
rini DNI 14.944.734, a ausentarse
del país sin autorización de este
Tribunal. Ordenando interceptar la
correspondencia epistolar y tele-
gráfica de la fallida, la que deberá
ser depositada por ante este juzga-
do. Habiéndose decretado también
la inhibición general de bienes de la
misma, comunicándose a los Re-
gistros de la Propiedad Inmueble;
Registro Nacional de la Propiedad
Automotor y Registro Público de
Comercio. Haciendo saber a los
acreedores posteriores que deberá
proceder verificar sus créditos en
los términos dispuestos por la
LCQ: 202 1er párrafo; debiendo la
sindicatura proceder a recalcular los
intereses oportunamente compu-
tados en los términos del art. 202
in fine.

Río Grande, 06 de diciembre de
2006.
Para ser publicado por cinco (5)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, sin pre-
vio pago de tasas y/o aranceles de
conformidad con lo normado por
el art. 89 3er párrafo de la Ley
24.522.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario-

B.O. 2228/2232

Remate de Automotores por
Ejecución de Prenda (artículo
39 Ley 12.962). El Martillero
José María QUILES, hace saber
que por cuenta y orden del Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego
(Acreedor Prendario artículo 39
de la Ley 12.962) y conforme
artículo 585 del Código de Co-
mercio, rematará el día 17 de fe-
brero de 2007, a las 13:00 horas,
en el domicilio sito en calle Abel
Cardenas 192 (al lado del Club
Magallanes), de la ciudad de Us-
huaia, siendo la exhibición el día
16 de febrero de 2.007 en el hora-
rio de 14:00 a 15:00 horas, y me-
dia hora antes del acto de remate,
el siguiente bien:
1) Un vehículo marca TEREX,
Tipo Camión Grúa, Modelo T 230,
Motor Marca TEREX N° RPA
275115; Chasis Marca TEREX, N°
RPA275115, Dominio CJP 966, en
el estado en que se encuentra.
BASE: Pesos trescientos cincuen-
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ta y cinco mil ($ 355.000). No re-
gistra deuda patente.
Al contado y al mejor postor. Seña
10%. Comisión 10%. Todo en di-
nero en efectivo.
El saldo del precio (90%) deberá
ser pagado por el comprador den-
tro de los cinco días hábiles poste-
riores a la subasta, bajo apercibi-
miento de dar por rescindida la ope-
ración con pérdida de la seña. Lu-
gar y horario de pago del saldo: El
que se indique en el acto de la su-
basta.
El comprador deberá constituir do-
micilio en la ciudad de Ushuaia. La
operación se realizará en Pesos. La
entrega del automotor se efectuará
previo pago total del precio. Subas-
ta sujeta a aprobación de la Entidad
Vendedora. Gastos de Inscripción
Registral y de todos los trámites y
gastos inherentes a la transferencia
a cargo del adquirente.
Ushuaia, 18 de diciembre de 2.006
José María QUILES - Martillero
Público -

B.O. 2228/2230

PARTIDO POLITICO
PROVINCIAL

«UNIÓN POPULAR»
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO

EL JUEZ ELECTORAL Y DE RE-
GISTRO PROVINCIAL, Dr. Ho-
racio Rubén MAFFEI, HACE SA-
BER POR TRES DÍAS A LOS
PARTIDOS POLÍTICOS RECO-
NOCIDOS Y EN FORMACIÓN
A LOS EFECTOS PREVISTOS
POR EL ARTÍCULO 20 DE LA
LEY PROVINCIAL DE PARTI-
DOS POLÍTICOS, QUE LA JUN-
TA PROMOTORA DEL PARTI-
DO " UNIÓN POPULAR U.P." SE
HA PRESENTADO ANTE ESTA
SEDE JUDICIAL SOLICITANDO
LA INSCRIPCIÓN, HABIENDO
ADOPTADO DICHO NOMBRE
PARTIDARIO CON FECHA 03
DE SETIEMBRE DE 2006. (Expte.
N° 356/2006).

Horacio Rubén MAFFEI - Juez
Electoral -

B.O. 2228/2230

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Familia y Minoridad -
Distrito Judicial Norte  de Tierra
del Fuego, a cargo de la Dra. SU-
SANA DEL VALLE GARCIA, Se-
cretaría a cargo del Dr. JUAN VI-
LLAGRA, cita y emplaza, confor-
me lo dispuesto por el art. 159 y
cctes. del CPCCLRM, en los au-
tos caratulados: «GIANNINI, MI-
CAELA SOLEDAD C/ MAKIN,
ALAN PABLO ADRIAN S/DI-
VORCIO» Expte N° 15.322, al Sr.
ALAN PABLO ADRIAN MA-
KIN para que dentro de los veinte
(20) días contados a partir del si-
guiente de la última publicación,
comparezca en autos bajo aperci-
bimiento de designarle Defensor de
Ausentes

Publíquese por dos (02) días en el
Boletín Oficial y en un diario de
circulación local.
Río Grande, 23 de Noviembre de
2.006.
Juan R. VILLAGRA - Prosecreta-
rio -

B.O. 2228/2229

La Dra. María Adriana Rapossi,
Juez a cargo del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Competencia
Ampliada del Distrito Judicial
Sur, sito en Congreso Nacional 502
de la Ciudad de Ushuaia, notifica al
Sr. OSCAR JORGE BERGES que
en los autos caratulados «BBVA
BANCO FRANCES S.A. C/
IBARRA LIDIA NOEMI Y
OTRO S/EJECUCIÓN HIPO-
TECARIA» (expte. n° 8535/02) que
tramitan por ante el Juzgado a su
cargo, Secretaría a cargo del Dr.
Julián De Martino, se ha dictado la
siguiente sentencia: «Ushuaia, 10 de
agosto de 2005.. II.- RESUELVO:
I.- Mandar llevar adelante la ejecu-
ción contra el Sr. Oscar Jorge Berges
y la Sra. Lidia Noemí Ibarra hasta
hacer al acreedor BBVA Banco Fran-
cés S.A. pago íntegro del capital re-
clamado de pesos ochenta y un mil
novecientos treinta y uno con
ochenta y un centavo ($81.931,81)
con más los intereses pactados por
las partes en la hipoteca -cláusula
III.3 fs.20 vta., calculados a partir
de la fecha de mora, acaecida el 15
de noviembre de 2001, en la opor-

tunidad de practicarse la liquidación
(art. 497 del CPCCLR y M), y has-
ta el efectivo pago. II.- IMPO-
NIENDO, costas al ejecutado (arts.
78.1 y 494.1 del CPCCLR y M)...
Adriana Rapossi, Juez.». «Ushuaia,
22 de agosto de 2005... RESUEL-
VO: I- ACLARAR, el resolutorio
de fs. 87 y vta. indicando que la
intervención de la Sra. Defensora
Pública Dra. María Gabriela Haro,
fue efectuada en representación de
la demandada Lidia Noemí Ibarra y
no por los demandados como erró-
neamente se consignara. Debiendo
en consecuencia ser notificada la
presente conjuntamente con el
resolutorio aclarado al demandado
Oscar Jorge Berges. Firma María
Adriana Rapossi, Juez». «Ushuaia
8 de noviembre de 2006. Sin perjui-
cio de ello, no habiéndose notifica-
do la sentencia recaída en autos al
Sr. Oscar Jorge Berges, atento lo
dispuesto por el art. 59.1 del Cod.
Proc., notifíquese la parte resoluti-
va de la misma mediante edictos,
que se publicarán por dos (2) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
y en un diario de los de mayor cir-
culación de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (art. 1259, 160 y sgts.
Del Cod. Proc.). Firma María
Adriana Rapossi, Juez»

Ushuaia, 27 de noviembre de 2006.
Se expide para ser publicado por dos
días en el Boletín Oficial y en un
diario de mayor circulación de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.
Julián De Martino - Secretario -

B.O. 2228/2229

Por Disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

Que THALER AGENCIA DE
CAMBIO S.A. , Modifica el
Artículo Quinto del Estatuto so-
cial, por escritura 1024 del 10/11/
2006, folio 3093 del Registro 601
de Capital Federal, Escribano Ale-
jandro SENILLOSA, la que que-
dará redactada de la siguiente ma-
nera: ARTICULO QUINTO: El
Capital Social es de PESOS UN
MILLON CUATROCIENTOS
MIL, representando por un mil
cuatrocientas acciones ordinarias

nominativas no endosables con de-
recho a un voto cada una y de un
mil Pesos valor nominal cada una.

Ushuaia, 13 de Diciembre de 2006.-
Mariana V. Cappellini - Director
de Registros I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: «BIENES,
PRODUCTOS Y SERVICIOS
SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA»

INSTRUMENTO:  Instrumento
Privado Actuación Notarial de fe-
cha 13 de Noviembre de 2006 de la
ciudad de Río Grande CESION Y
MODIFICACION CONTRATO
SOCIAL

CEDENTE: BARROZO AL-
FREDO ORLANDO, argentino,
nacido el 29 de Octubre de 1959;
de estado civil casado, comercian-
te, D.N.I. N° 13.395.614; domici-
liado en calle Base Antártica N°
320 de la ciudad de Río Grande.

CESIONARIO: SILVA CHRIS-
TIAN ESTEBAN, argentino, na-
cido el 27 de julio de 1977; de esta-
do civil divorciado según Expte N°
13100, comerciante, DNI N°
26.205.070, domiciliado en calle
Estrecho San Carlos N° 721 de Río
Grande.

PRECIO DE LA CESION:  El
precio de esta cesión se establece
en la cantidad de $ $ 26.700,00-
(Pesos veintiséis mil setecientos)...
En efectivo, sirviendo el presente
como recibo de pago.

Domicilio Social: en calle Eva
Perón N° 584 de Río Grande.

MODIFICACION: Se modifican
las cláusulas 4° del Contrato So-
cial, redactadas de la siguiente ma-
nera:

CUARTA: El capital de la socie-
dad se fija en la suma de pesos
ochenta mil cien con 00/100 ($
80.100,00) dividido en ochocien-
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tos uno (801) cuotas sociales de
pesos cien ($ 100,00) cada una sus-
cripta por los socios en la siguien-
te proporción: el señor Silva Chris-
tian Esteban, la cantidad de dos-
cientos sesenta y siete (267) cuo-
tas equivalentes a pesos Veintiséis
mil setecientos con 00/100 ($
26.700,00), o sea el treinta y tres
con treinta y tres por ciento
(33.33%) del capital, el señor So-
telo Victoriano, la cantidad de dos-
cientos sesenta y siete (267) cuo-
tas equivalentes a pesos Veintiséis
mil setecientos con 00/100 ($
26.700,00), o sea el treinta y tres
con treinta y tres por ciento
(33.33%) del capital, y el señor
Panighetti Rubén, la cantidad de
doscientos sesenta y siete (267)
cuotas equivalentes a pesos Vein-
tiséis mil setecientos con 00/100
($ 26.700,00), o sea el treinta y
tres con treinta y tres por ciento
(33.33%) del capital. El mismo se
integra en bienes según inventario
y balance inicial que se firman se-
paradamente y que forman parte
integrante de este contrato. Estos
bienes se valuaron a precio de cos-
to y de adquisición, conforme a los
comprobantes que tiene la socie-
dad y se incorporan a ella, de a cuer-
do a lo establecido en la Ley de
Sociedades Comerciales, 19.550. Se
conviene que el capital social po-
drá elevarse en la medida que lo
requiera la evolución de la socie-
dad siempre que los resultados
obtenidos así lo justifiquen y los
socios por unanimidad aprueben
esta medida, cada vez que ello sea
necesario. Una vez resuelta cada
ampliación los socios podrán sus-
cribir cuotas en la proporción de
sus capitales ya suscriptos.

Ushuaia, 12 de diciembre de 2006
Mariana Verónica CAPPELLINI -
Director de Registros - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día los siguientes:

DENOMINACIÓN: AGENCIA
PATAGONICA DE TELECOMU-
NICACIÓN CELULAR S.R.L.

INSTRUMENTOS: Privado de
fecha 16 de Febrero del 2006

DOMICILIO SOCIAL: GÜEMES
465 RIO GRANDE TIERRA DEL
FUEGO.

CENDENTE: ERNESTO ADRIÁN
LÖFFLER, domiciliado en la calle
Piedrabuena 1453, Provincia de
Tierra del Fuego, de estado civil
casado, D.N.I. 18.140.441.

CESIONARIOS: DAMIAN
ALBERTO LÖFFLER, domicilia-
do en la calle Güemes 465 de la
ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, de estado civil
casado de profesión contador,
D.N.I. 20.246.369; SERGIO
ADRIÁN FLECHA, domiciliado
en la calle 11 de Julio 780 de la
ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, de estado civil
casado, de profesión empresario,
D.N.I. 17.362.514.

VALOR DE LA CESION: Pesos
CINCO MIL QUINIENTOS SEIS
CON 40/100 ($ 5.506,40), equiva-
lente a cuatro (4) cuotas sociales, a
favor de Damián Alberto LÖ-
FFLER; pesos CUATRO MIL
CIENTO VEINTE NUEVE CON
80/100 ($ 4.129,80), equivalente a
tres (3) cuotas sociales, a favor de
Sergio Adrián FLECHA.
EN VIRTUD DE LA PRESENTE
SE MODIFICAN LOS SIGUIEN-
TES ARTICULOS QUE QUE-
DARAN REDACTADOS DE LA
SIGUIENTE MANERA:

"CAPITAL: Se fija el capital so-
cial en la suma de pesos TRECE
MIL SETECIENTOS SESENTA
Y SEIS ($ 13.766,00), divididos en
diez (10) cuotas de pesos UN MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y
SEIS CON SESENTA CENTA-
VOS ($ 1.376,60), valor nominal
cada una, que los socios suscriben
en este acto de acuerdo al siguiente
detalle: El Sr. LÖFFLER DA-
MIAN ALBERTO, la cantidad de
siete (7) cuotas sociales, equiva-
lentes a un total de pesos NUEVE
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
SEIS CON VEINTE CENTAVOS
($ 9.636,20); el Sr. FLECHA SER-
GIO ADRIAN, la cantidad de tres
(3) cuotas sociales, equivalentes a
un total de pesos CUATRO MIL
CIENTO VEINTINUEVE CON

OCHENTA CENTAVOS ($
4.129,80)."
USHUAIA 23 NOV. 2006
Mariana Verónica CAPPELLINI -
Director de Registros - IGJ

Por Disposición de la Inspección
General Justicia se hace saber por
un día lo siguiente

CONVENIO DE CESION DE
CUOTAS SOCIALES DE ZE-
NIT SUR S.R.L.

Instrumento:  Privado de fecha 30
de Agosto del 2006.

Cedente: MARIANO FABIAN
PLECITY, argentino, casado, DNI
17966458, domicilio Pasaje Beban
1044, Ushuaia, Tierra del Fuego.
Cede y transfiere a los cesionarios
la totalidad de las CINCUENTA
(50) cuotas sociales que posee y le
corresponden en la sociedad ZE-
NIT SUR SRL., inscripta en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales
Nro. VII bajo el Nro 3815, Folio
076, Año 2005.

Cesionarios: HECTOR ANTO-
NIO STEFANI, argentino, divor-
ciado, DNI 13334592, domicilio
Trasporte Villarino 475, Ushuaia,
Tierra del Fuego. PAMELA SU-
SANA ZENTNER, argentina, ma-
yor de edad, estado civil soltera,
DNI 20709987, domicilio Kayen
148, Ushuaia, Tierra del Fuego.
La cláusula quinta del contrato so-
cial quedará redactada de la siguien-
te forma:
El capital social se fija en la suma
de pesos diez mil ($ 10.000.-) que
se divide en cien (100) cuotas de
pesos cien ($ 100.-) cada una, y se
integra en dinero en efectivo hasta
un 25% en las siguientes propor-
ciones: el Señor HÉCTOR ANTO-
NIO STEFANI suscribe Noventa
y Cinco (95) cuotas equivalentes a
Pesos Nueve Mil Quinientos ($
9500.-) y la Señorita PAMELA
SUSANA ZENTNER, Cinco (5)
cuotas equivalentes a Pesos Qui-
nientos ($ 500.-). Los socios se
obligan a integrar el saldo restante
dentro del plazo de dos (2) años
contados a partir de la fecha de

inscripción de la sociedad en el Re-
gistro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego y dispondrán el mo-
mento en que se completará la in-
tegración.
La cláusula sexta del contrato so-
cial quedará redactada de la siguien-
te forma (según Acta de Asamblea
de Socios Nro 4 de fecha 05/09/
2006)
La representación legal, adminis-
tración y uso de la firma social es-
tará a cargo de los dos socios en
carácter de socios gerentes quienes
obligarán a la sociedad indistinta-
mente, con su firma individual o
conjunta. En tal condición, tienen
plenas facultades para realizar to-
dos los actos y contratos relacio-
nados con el objeto social, inclusi-
ve los previstos en el artículo 1881
del Código Civil y 9 del Decreto
Ley 5965/63, y querellar criminal-
mente, estándoles en cambio pro-
hibido, comprometer a la sociedad
en fianzas o avales extraños a su
giro o actividad.

Ushuaia, 18 de Diciembre de 2006
Dra. Bettiana COBAS - Director
de Fiscalización Societaria y Ad-
ministración - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día los siguientes:

DENOMINACION: TECO-
FUEGUINA S.R.L.
Instrumento Privado de fecha 16
de Febrero de 2006.

DOMICILIO SOCIAL:  PIE-
DRABUENA 1.453 RIO GRAN-
DE TIERRA DEL FUEGO

CEDENTE: ERNESTO ADRIÁN
LÖFFLER, domiciliado en la calle
Piedrabuena 1453, Provincia de
Tierra del Fuego, de estado civil
casado, DNI. 18.140.441.

CESIONARIO : PABLO CRIS-
TIAN LÖFFLER, domiciliado en
la calle 11 de Julio 780 de la ciudad
de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, de estado civil casado
de profesión abogado, DNI.
21.602.255.

VALOR DE LA CESION: Pesos
SETENTA Y OCHO MIL ($
78.000,00), equivalente a quinien-
tas (500) cuotas sociales, a favor
de Pablo Cristian LÖFFLER.
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EN VIRTUD DE LA PRESENTE
SE MODIFICAN LOS SIGUIEN-
TES ARTICULOS QUE QUE-
DARÁN REDACTADOS DE LA
SIGUIENTE MANERA:

«CUARTA: Se fija el capital social
en la suma de pesos CIENTO CIN-
CUENTA Y SEIS MIL ($
156.000,00), divididos en mil
(1.000) cuotas de pesos CIENTO
CINCUENTA Y SEIS ($ 156,00),
valor nominal cada una, que los so-
cios suscriben en la siguiente pro-
porción de acuerdo al siguiente de-
talle: la Sra. MARILINA CRISTI-
NA HENNINGER, la cantidad de
quinientas (500) cuotas sociales,
equivalentes a un total de pesos
SETENTA Y OCHO MIL ($
78.000,00), equivalentes al cin-
cuenta por ciento (50%) del capi-
tal social; y el socio PABLO CRIS-
TIAN LÖFFLER, la cantidad de
quinientas (500) cuotas sociales,
equivalentes a un total de pesos
SETENTA Y OCHO MIL ($
78.000,00), equivalentes al cin-
cuenta por ciento (50%) del capi-
tal social; integrado totalmente en
este acto con la transferencia de
dominio de los inmuebles que se
describirán en este mismo instru-
mento, propiedad de los socios.-
El capital social podrá ser elevado
siempre que lo justifique la evolu-
ción de la sociedad y los socios
aprueben esta medida.»

Ushuaia, 24 de Noviembre de 2006
Dra. Bettiana COBAS - Director
de Fiscalización Societaria y Ad-
ministración - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día los siguientes:

DENOMINACIÓN: AUSTRAL
RECOVERY S.R.L.

INSTRUMENTOS: Privado de
fecha 16 de Febrero del 2006

DOMICILIO SOCIAL: 9 DE
JULIO 790 RIO GRANDE TIE-
RRA DEL FUEGO.

CENDENTE: ERNESTO
ADRIAN LÖFFLER, domiciliado
en la calle Piedrabuena 1453, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, de esta-
do civil casado, D.N.I. 18.140.441.

CESIONARIOS: PABLO CRIS-
TIAN LÖFFLER, domiciliado en
la calle 11 de Julio 780 de la ciudad

de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, de estado civil casado
de profesión abogado, D.N.I.
21.602.255;

VALOR DE LA  CESION: Pesos
DOS MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA, ($ 2.640) equivalente a
veinte (20) cuotas sociales, a favor
de Pablo Cristian LÖFFLER.

EN VIRTUD DE LA PRESENTE
SE MODIFICAN LOS SIGUIEN-
TES ARTICULOS QUE QUE-
DARAN REDACTADOS DE LA
SIGUIENTE MANERA:

"CUARTA: El capital social se fija
en la suma de pesos TRECE MIL
DOCIENTOS ($ 13.200,00), di-
vididos en cien (100) cuotas de pe-
sos ciento treinta y dos ($ 132),
valor nominal cada una, que los
socios suscriben en este acto de
acuerdo al siguiente detalle: la Sra.
HENNINGER MARILINA
CRISTINA, la cantidad de ochen-
ta (80) o sea el ochenta por ciento
(80%), equivalentes a la suma de
pesos DIEZ MIL QUINIENTOS
SESENTA ($ 10.560,00); y el Sr.
LÖFFLER PABLO CRISTIAN, la
cantidad de veinte (20) cuotas so-
ciales, o sea el veinte por ciento
(20%) equivalentes a un total de
pesos DOS MIL SEISCIENTOS
CUARENTA ($ 2.640,00) [...]."

USHUAIA, 23 Noviembre de 2006
Mariana Verónica CAPPELLINI -
Director de Registros - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día los siguientes:

DENOMINACIÓN: AGENCIA
PATAGONICA DE TELECO-
MUNICACIONES S.R.L.

INSTRUMENTOS:  Privado de
fecha 04 de Agosto de 2006

DOMICILIO SOCIAL: PERITO
MORENO 218 RIO GRANDE
TIERRA DEL FUEGO

CEDENTE: ERNESTO
ADRIAN LÖFFLER, domiciliado
en la calle Piedrabuena 1453, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, de esta-
do civil casado, D.N.I. 18.140.441.

CESIONARIO: GUILLERMO
DANIEL LÖFFLER, domiciliado
en la calle 11 de Julio 780 de la

ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, de estado civil
casado de profesión abogado,
D.N.I. 26.649.585.
VALOR DE LA CESION: Pesos
CUATRO MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y CUATRO ($
4.664,00), equivalente a cuatro (4)
cuotas sociales, a favor de Guiller-
mo Daniel LÖFFLER.

EN VIRTUD DE LA PRESENTE
SE MODIFICAN LOS SIGUIEN-
TES ARTICULOS QUE QUE-
DARAN REDACTADOS DE LA
SIGUIENTE MANERA:

QUINTA: Se fija el capital social
en la suma de pesos ONCE MIL
SEISCIENTOS SESENTA ($
11.660,00), divididos en diez (10)
cuotas de pesos UN MIL CIEN-
TO SESENTA Y SEIS ($ 1.166,00),
valor nominal cada una, que los so-
cios suscriben en este acto de acuer-
do al siguiente detalle: El Sr.
LÖFFLER DAMIAN ALBER-
TO, la cantidad de cuatro (4) cuo-
tas sociales, equivalentes a un to-
tal de pesos CUATRO MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO
($ 4.664,00); el Sr. LÖFFLER
GUILLERMO DANIEL, la canti-
dad de cuatro (4) cuotas sociales,
equivalentes a un total de pesos
CUATRO MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y CUATRO ($
4.664,00) y el Sr. HENNINGER
CARLOS ANILDO, la cantidad de
dos (2) cuotas sociales, equivalen-
tes a un total de pesos DOS MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y
DOS ($ 2.332,00).»

USHUAIA, 23 Noviembre de 2006
Mariana Verónica CAPPELLINI -
Director de Registros - IGJ

Por Disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un día los siguientes:

DENOMINACIÓN: EXACTOR
S.R.L.

INSTRUMENTOS: Privado de
fecha 16 de Febrero del 2006

DOMICILIO SOCIAL: 11 DE
JULIO 792 RIO GRANDE TIE-
RRA DEL FUEGO

CEDENTE: ERNESTO
ADRIAN LÖFFLER, domiciliado
en la calle Piedrabuena 1453, Pro-

vincia de Tierra del Fuego, de esta-
do civil casado, D.N.I. 18.140.441.

CESIONARIO: PABLO CRIS-
TIAN LÖFFLER, domiciliado en
la calle 11 de Julio 780 de la ciudad
de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, de estado civil casado
de profesión abogado, D.N.I.
21.602.255.

VALOR DE LA CESION: Pesos
SEIS MIL ($ 6.000), EQUIVA-
LENTE A SEIS CUOTAS SO-
CIALES.

EN VIRTUD E LA PRESENTE
SE MODIFICAN LOS SIGUIEN-
TES ARTICULOS, QUE QUE-
DARAN REDACTADOS DE LA
SIGUIENTE MANERA:

«CAPITAL:  Se fija el capital so-
cial en la suma de pesos DOCE
MIL ($ 12.000), divididos en doce
cuotas de pesos UN MIL ($
1.000), valor nominal cada una, que
los socios suscriben en este acto
de acuerdo al siguiente detalle: El
Sr. LÖFFLER PABLO CRIS-
TIAN, la cantidad de seis (6) cuo-
tas sociales, equivalentes a un to-
tal de pesos SEIS MIL ($ 6.000) el
Sr. FLECHA SERGIO ADRIÁN,
la cantidad de seis (6) cuotas so-
ciales, equivalentes a un total de
pesos SEIS MIL ($ 6.000).»

USHUAIA, 23 Noviembre de 2006
Mariana Verónica CAPPELLINI -
Director de Registros - IGJ

Por Disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un día lo siguiente:

DESIGNACION DE DIREC-
TORES DE RIO AL SUR S.A.

Mediante Asamblea General Or-
dinaria - Unánime - N° 22, de fe-
cha 11 de septiembre de 2.006 y
Acta de Reunión de Directorio N°
84, de fecha 12 de septiembre de
2.006, de Río Al Sur S.A., se ha
elegido como único Director Titu-
lar y Presidente al Sr. Manuel Ho-
racio Baña y como Director Suplen-
te al Sr. Aníbal Angel Fernández
Corsini.

USHUAIA, 18 de Diciembre de
2006
Mariana Verónica CAPPELLINI -
Director de Registros - IGJ
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